


 

Plan A: Plan de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Ciudad de Madrid  

 

ÍNDICE 
 

1. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN A. INTRODUCCIÓN ......................................................................................................................................... 1 

1.1. Introducción  ............................................................................................................................................................................................... 2 

1.2. Justificación y premisas ............................................................................................................................................................................. 3 

 

2. DATOS BÁSICOS DE LA CIUDAD DE MADRID ........................................................................................................................................... 5 

2.1. Caracterización del medio físico  ............................................................................................................................................................ 6 

2.2. Caracterización del medio socioeconómico  ..................................................................................................................................... 14 

2.3. Caracterización principales fuentes contaminantes  ......................................................................................................................... 22 

 

3. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ........................................................................................................................................................... 27 

3.1. Marco normativo  ..................................................................................................................................................................................... 29 

3.2. Herramientas de vigila ncia, predicción e información  ..................................................................................................................... 36 

3.3. Análisis de la calidad del aire  ................................................................................................................................................................ 42 

3.4. Análisis de emisiones contaminantes y GEI. Fuente s .......................................................................................................................... 50 

3.5. Evaluación del Plan de Calidad del Cire 2011-2015 .......................................................................................................................... 62 

3.6. Escenarios climáticos e impactos potenciales -una llamada a l a acción  ...................................................................................... 66 

 

4. OBJETIVOS DEL PLAN A ........................................................................................................................................................................... 72 

 

5. PROGRAMAS DE ACCIÓN ....................................................................................................................................................................... 75 

 



 

Plan A: Plan de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Ciudad de Madrid  

 

ÍNDICE 
 

5.1. Movilidad sostenible  ................................................................................................................................................................................ 76 

 

Actuaciones sobre la red viaria y el espacio público dirigidas a reducir la intensidad del tráfico privado y a la promoción d el transporte público y 

de modos activos  

1. Área Central Cero Emisiones  ........................................................................................................................................................................................ 78 
2. Rediseño de las vías principales de distribución del tráfico y conexión periferia -centro  ................................................................................ 81 
3. Priorización de la movilidad peatonal  ........................................................................................................................................................................ 83 
4. Mejora y ampliación de la red y la movilidad ciclista  ............................................................................................................................................ 85 
5. Ampliación d el sistema de bicicleta pública y coordinación con el sistema del Consorcio Regional de Transportes de Madrid 

(CRTM) ............................................................................................................................................................................................................................... 87 
6. Regulación del aparcamiento con criterios de calidad del aire  ......................................................................................................................... 88 
7. Limitación de la velocidad en accesos metropolitanos y M -30 ........................................................................................................................... 90 
8. Red de aparcamientos intermodales en la corona metropolitana  .................................................................................................................... 92 
9. Vías preferentes y priorización semafórica para autobuses EMT  .......................................................................................................................... 94 
10. Infraestructuras reservadas para el transporte público  .......................................................................................................................................... 97 

 

Actuaciones sobre el parque móvil de sectores clave con alto impacto en los patrones de movilidad en la calidad del aire (EMT , taxi, distribución 

urbana de mercancías y flota municipal y movilidad laboral). Fomento de la movilidad compartida  

11. Ampliación y renovación de la flota de la EMT: hacia una flota de bajas emisiones  ..................................................................................... 99 
12. Taxi: incentivos para transformación a vehícu los de bajas emisiones  ............................................................................................................. 101 
13. Optimización del servicio del taxi con criterios ambientales  .............................................................................................................................. 103 
14. Optimización de la gestión d e las reservas de carga y descarga en la vía pública  .................................................................................... 105 
15. Distribución urbana de mercancías con vehículos de bajas emisiones  .......................................................................................................... 107 
16. Colaboración público -privada para la innovación y eficiencia en los procesos logísticos urbanos  ........................................................ 109 
17. Renovación del parque circulante  .......................................................................................................................................................................... 110 
18. Flotas de servicios municipales de bajas emisiones .............................................................................................................................................. 113 
19. Planes de movilidad laboral sostenible  ................................................................................................................................................................... 115 



 

Plan A: Plan de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Ciudad de Madrid  

 

ÍNDICE 
 

20. Red de recarga para vehículos eléctricos y suministro de combustibles alternativos  .................................................................................. 117 
21. Impulso a las iniciativas de movilidad compartida  .............................................................................................................................................. 119 

 

5.2. Regeneración urbana  .......................................................................................................................................................................... 121 

 

Gestión urbana baja en emisiones y eficiencia energética  

22. Regeneración y rehabilitación de barrios  .............................................................................................................................................................. 122 
23. Fomento de sistemas de climatización eficiente de bajas emisiones  .............................................................................................................. 124 
24. Generación distribuida y uso de energías renovables  ........................................................................................................................................ 127 
25. Reducción de emisiones en la gestión de residuos  .............................................................................................................................................. 129 

 

Gestión energética en edificios e instalaciones municipales  

26. Monitorización energética y gestión  de consumos de instalaciones municipales  ........................................................................................ 131 
27. Intervenciones en edificios e instalaciones municipales  ..................................................................................................................................... 133 
28. Incorporación de criterios de sostenibilidad en la contratación municipal .................................................................................................... 135 

 

5.3. Adaptación al Cambio C limático  ...................................................................................................................................................... 137 

 

Estrategias de adaptación urbana a los impactos climáti cos (vulnerabilidad y resiliencia frente al cambio climático)  

29. Adaptación al Cambio Climático  ........................................................................................................................................................................... 138 

 

 



 

Plan A: Plan de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Ciudad de Madrid  

 

ÍNDICE 
 

5.4. Sensibilización ciudadana y colaboración con otras administraciones  ....................................................................................... 141 

 

Sensibilización de los ciudadanos sobre los problemas de contaminación atmosférica y el cambio climático, para forjar una con ciencia sobre la 

importancia de cuidar el medio ambiente y la salud de las per sonas, con el fin de construir entre todos una ciudad sostenible y saludable  

30. Sensibilización ambiental y cooperación con otras administraciones  ............................................................................................................. 142 

 

6. PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN ........................................................................................................................................................... 144 

6.1. Presupuesto municipal destinado al desarrollo del Plan A  ............................................................................................................. 145 

6.2. Fuentes de financiación compl ementarias  ....................................................................................................................................... 147 

 

7. EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE LAS MEDIDAS ..................................................................................................................................... 148 

7.1. Efectos en las emisiones atmosféricas  ................................................................................................................................................ 150 

7.2. Impacto sobre  los niveles de calidad del aire  ................................................................................................................................. 154 

7.3. Impacto en la salud  .............................................................................................................................................................................. 161 

 

8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN .............................................................................................................................................................. 163 

8.1. Comunicación y participación en la redacción del Plan A  ........................................................................................................... 164 

8.2. Desarrollo y seguimiento  del Plan A  .................................................................................................................................................... 166 

8.3. Revisión de Plan A  ................................................................................................................................................................................. 170 

 

9. RESUMEN DEL EJECUTIVO ...................................................................................................................................................................... 171 

ANEXO I. Protocolo de medidas a adoptar durante episodios de alta contaminación por dióxido de nitrógeno  ..................... 183 



  

Plan A: Plan de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Ciudad de Madrid 1 

 

1. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN A. INTRODUCCIÓN 
 

1. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN A. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Introducción  

1.2. Justificación y premisas generales  
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1.1. Introducc ión  

1.1.  Introducción  

El Plan A: Plan de Calidad del Aire y Cambio 

Climático de la Ciudad de Madrid (en adelante 

Plan A ) se conforma como una herramienta de 

ámbito local dirigida a reducir la contaminación 

atmosférica, contribuir a la prevención del 

cambio climático y definir estrategias de 

adaptación. El objetivo principal es garantizar la 

calidad del aire que respiran los madrileños y 

fortalecer la ciudad frente a futuros impactos 

climáticos.  

 

 
 

Estas acciones para la reducción de la 

contaminación y la adaptación al cambio del 

clima  están diseñadas para contribuir, en todo 

caso, a hacer de la ciudad de Madrid un entorno 

urbano caracterizado por una elevada calidad 

de vida y consolidar un cambio de la ciudad 

hacia un modelo urbano sostenible. Y es que el 

Plan A  se concibe com o parte fundamental de 

una amplia Estrategia de Desarrollo Urbano  

Sostenible para afrontar los retos ambientales y 

sociales que Madrid, como gran aglomeración 

urbana supone. La mejora de la calidad del aire 

y la preparación frente a los efectos del cambio 

climático son dos aspectos básicos para la 

mejora ambiental de la ciudad; las acciones 

contenidas en el Plan A  se caracterizan por su 

carácter transversal, y han sido diseñadas en 

base a ello, con el objetivo principal de reducir la 

contaminación del aire,  pero considerando e 

integrando otros elementos adicionales 

destinados al cambio de un modelo 

convencional de desarrollo a otro sostenible.  

 

La estructura del Plan A  se inicia con un 

diagnóstico de la situación actual en cuanto a 

contaminantes, marco norma tivo, características 

físicas y socioeconómicas, etc. Se realiza un 

análisis de la calidad del aire de partida y de las 

emisiones de contaminantes y gases de efecto 

invernadero y su contribución por fuentes. Se 

evalúan los resultados del anterior Plan de 

Calidad del Aire 2011 -2015 y se realizan 

escenarios futuros bajo diversas hipótesis. Las 

medidas están estructuradas en distintos 

programas de acción: movilidad sostenible, 

regeneración urbana , adaptación al cambio 

climático  y sensibilización ciudadana y 

co laboración con otras administraciones . Por 

último, el Plan A  contempla un análisis del 

impacto y un plan de seguimiento y evaluación.  

 

El marco temporal del Plan A  contempla dos 

horizontes, 2020 para la consecución de los 

objetivos de calidad de l aire exig idos por la 

normativa y un horizonte a más largo plazo, 2030, 

para la necesaria transición energética y 

consolidación de un modelo de ciudad de bajas 

emisiones.  
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1.2. Justificación y premisas  

1.2. Justificación y premisas  

 

Tradicionalmente las políticas y estrategias de 

calidad del aire y de cambio climático han sido 

tratadas de manera independiente y aislada. Sin 

embargo, los estudios científicos y los análisi s de 

políticas en estas materias demuestran que los 

desafíos ligados a la contaminación atmosférica 

y al cambio climático necesitan un tratamiento 

conjunto y una política de gestión coherente e 

integrada. El presente Plan se suma a esta visión y 

presenta c omo una de sus señas de identidad la 

combinación estratégica de calidad de l aire y 

cambio climático.  

 

 

 

Ya en el año 2005 la Estrategia Temática Europea 

sobre Contaminación Atmosférica emitió 

recomendaciones en el sentido de subrayar el 

interés de conside rar las sinergias y los eventuales 

antagonismos entre las políticas de gestión de la 

calidad del aire y de cambio climático, debido a 

que ciertas medidas puestas en marcha para 

reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero tienen un impacto negativo  sobre la 

calidad del aire y viceversa. A pesar de que 

todavía tengamos una comprensión incompleta 

de la forma en la que el cambio climático pueda 

afectar a la calidad del aire, investigaciones 

recientes demuestran que esta relación puede 

ser más directa d e lo que se pensaba hasta el 

momento. En las evaluaciones  realizadas por el 

Panel Intergubernamental sobre el Cambio 

Climático se prevé un empeoramiento de la 

calidad del aire en las ciudades debido en parte 

al cambio climático.  En numerosas regiones del 

mundo se espera que el cambio climático tenga 

un efecto sobre el clima local, principalmente 

sobre la frecuencia de las olas de calor y en el 

aumento de los periodos anticiclónicos que 

generan episodios de estancamiento del aire y 

aumento de la contaminació n. Un aumento de 

la luz solar y de las temperaturas podrían no 

solamente alargar la duración de los episodios de 

ozono si no también agravar su intensidad.  

 

 

 

 

 

Premisa 2: Actuar en calidad del aire y cambio 

climático es una prioridad en el ámbito de la 

Salud Pública  

 

En 2015, un informe de la Organización Mundial 

de la Salud subrayó la apremiante necesidad de 

reducir las emisiones de carbono negro, ozono y 

metano, todos ellos denominados contaminantes 

climáticos de vida corta, no solamente por 

provocar un aumento considerable  de la 

temperatura del planeta, sino por su importante 

contribución a las muertes prematuras anuales 

vinculadas a la contaminación del aire. Otros 

muchos estudios confirman que las políticas 

eficaces en materia de calidad del aire y cli ma 

pueden tener efectos y beneficios mutuos. Las 

políticas que tienen por objeto reducir los 

contaminantes atmosféricos pueden contribuir a 

mantener el aumento de temperatura media 

mundial por debajo de 2ºC. Del mismo modo, las 

políticas climáticas tendent es a reducir las 

emisiones de contaminantes climáticos de vida 

corta como el carbono negro y metano pueden 

tener una significativa repercusión para mejorar 

la calidad del aire.  

 

Organismos internacionales como la Coalición 

Clima y Aire Limpio CCAC, el Grup o de Liderazgo 

frente al Cambio Climático C40 o la Agencia de 

la Naciones Unidas ONU-Habitat, han puesto de 

manifiesto la necesidad de que las ciudades 

desarrollen políticas integradas frente a la 

contaminación del aire y el cambio climático, 

Premisa 1: Acciones integradas en materia de 

calidad del aire y cambio climático que gen eren 

sinergias y eviten incoherencias  
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1.2. Justificación y premisas  

bajo la persp ectiva de su incidencia en la Salud 

Pública. Este enfoque de afrontar la calidad del 

aire y los efectos del cambio climático como un 

problema de Salud Pública y calidad de vida es 

otro de los ejes directrices del presente 

documento.  

 

 

 

Premisa 3: Un nuevo  modelo de ciudad bajo en 

emisiones exige una acción combinada sobre la 

movilidad, el urbanismo y la gestión de la energía 

y los recursos 

 

En el medio urbano las emisiones de gases de 

efecto invernadero y de contaminantes 

atmosféricos tienen en muchos cas os el mismo 

origen, principalmente fuentes difusas como el 

tráfico rodado, el sector residencial o los residuos. 

Resulta por tanto lógico que la actuación sobre 

estas fuentes conduzca de forma paralela a la 

mejora de la calidad del aire y a favorecer la 

mitigación del cambio climático. Se justifica así el 

tratamiento conjunto de ambos retos, que 

permite impulsar de forma prioritaria aquellas 

medidas sinérgicas de beneficio mutuo y evitar 

incoherencias ya que, reconocida la conexión 

entre ambos fenómenos, ha y que tener presente 

que la puesta en marcha de iniciativas y 

estrategias en una materia puede tener efectos 

negativos sobre la otra. El impulso del 

combustible diésel para la automoción, la 

utilización masiva de la biomasa en sustitución de 

las energías f ósiles, o determinadas prácticas de 

gestión de residuos , constituyen ejemplos de 

potenciales contradicciones. Así, el desarrollo de 

los vehículos diésel al tratarse de un combustible 

de mayor rendimiento energético que la 

gasolina, ha tenido un impacto neg ativo sobre la 

contaminación atmosférica en las ciudades 

dados sus mayores factores de emisión.  

 

Dada la complejidad del sistema urbano y el 

carácter difuso de las fuentes emisoras, la 

transición hacia un modelo de ciudad de bajas 

emisiones obliga a actua r sobre múltiples 

componentes. Por una parte , resulta prioritario  

actuar sobre los elementos esenciales del 

metabolismo urbano, la movilidad y la energía, 

actuando sobre la demanda y fomentando las 

alternativas sostenibles no dependientes de los 

combustibl es fósiles. Por otra , en una ciudad 

consolidada como Madrid, se hace necesaria 

una regeneración urbana que conduzca a un 

territorio más cohesionado y más adaptado 

frente a los previsibles impactos climáticos.  
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2. DATOS BÁSICOS DE LA CIUDAD DE MADRID 
 

2. DATOS BÁSICOS DE LA CIUDAD DE MADRID 

2.1. Ca racterización del medio físico: climatología, relieve y topografía, edafología, paisaje, espacios naturales protegidos 

y usos del suelo  

2.1.1. Caracterización climática  

2.1.2. Relieve y topografía  

2.1.3. Características edafológicas  

2.1.4. Paisaje  

2.1.5. Espacios naturales protegidos  

2.1.6. Usos del suelo  

2.2. Caracterización del medio socioeconómico: población y demografía, socioeconomía, movi lidad y transportes, y 

residuos  

2.2.1. Población y demografía  

2.2.2. Socioeconomía  

2.2.3. Movilidad y transporte  

2.2.4. Residuos 

2.3. Caracterización de las principales fuentes contaminantes: par que de vehículos circulante y sector RCI  

2.3.1. Caracterización del parque de vehículos circulante  

2.3.2. Caracterización energética del sector RCI   
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2.1. Caracterización del medio físico  

 

 

 

 

2.1.1. Caracterización climática  

2.1.2. Relieve y topografía  

2.1.3. Características edafológica s 

2.1.4. Paisaje  

2.1.5. Espacios naturales protegidos  

2.1.6. Usos del suelo  

2.1. CARACTERIZACIÓN 

DEL MEDIO FÍSICO 
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2.1.1. Caracterización climática         

 

La ciudad de Madrid se encuentra bajo el 

dominio del clima mediterráneo continental , o 

también denominado según la clasificación 

climática de Köppen, clima templado con 

verano seco y caluroso  (Csa).  

 

A continuación se exponen los valores 

climatológicos normales de las estaciones de 

Retiro, Cuatro Vientos y Aeropuerto, 

correspondientes al promedio de los años 1981 -

2010, que ofrecen una sinopsis del clima en la 

ciudad de Madrid.  

 

Temperaturas  

 

Temperatu ras (º C) 

Estaciones  
Temperatura media estacional /anual  

Inv Prim Ver Oto  Anual  

Retiro 8,5 17,3 23,9 10,6 15,0 

Cuatro V.  8,1 17,1 23,9 10,6 14,9 

Aeropuerto  7,6 16,7 23,5 10,1 14,5 

Estaciones  
Medias estacionales/ anuales de máximas 

diarias (°C)  Inv Prim Ver Oto  Anual  

Retiro 12,7 22,9 26,4 14,3 19,9 

Cuatro V.  13,1 23,3 30,8 15,1 20,6 

Aeropuerto  13,6 23,8 31,4 15,6 21,1 

Estaciones  
Medias estacionales/ anuales de mínimas 

diarias (°C)  Inv Prim Ver Oto  Anual  

Retiro 4,2 11,7 17,7 6,9 10,1 

Cuatro V.  3,1 10,9 17,3 6,0 9,3 

Aeropuerto  1,6 9,6 15,5 4,7 7,9 

 

Este tipo de clima se caracteriza por tener una 

temperatura media del mes más cálido superior a 

22º C. Los inviernos son secos y frescos, con unas 

temperaturas medias en torno a los 8º C, y una 

media  de las mínimas de entre 1,6 y 4,2º C en las 

distintas estacio nes, mientras que la temperatura 

media anual supera los 14º C. Los veranos son 

muy cálidos, con unas temperaturas medias de 

las máximas superiores a 30º C.  

 

Precipitaciones  

 

En cuanto a las prec ipitaciones anuales son poco 

abundantes, inferiores a los 500 mm al año, 

distribuidas principalmente en primavera y otoño, 

y un periodo marcadamente seco en verano.  

 

Precipitaciones (mm)  

Estaciones  
Precipitación estacional / anual  

Inv Prim Ver Oto  Anual  

Retiro 92 116 44 169 421 

Cuatro V. 94 117 47 170 428 

Aeropuerto  83 104 43 142 371 

 

 

Otras Variables  

Otros parámetros que definen el clima de la 

ciudad de Madrid son el número de días de 

helada y de nieve, o la insolación.  

 

Tal como corresponde a un cl ima de estas 

características, los días de nieve en la capital son 

escasos, puesto que como norma general no 

llegan a alcanzar los 4 días de media anual, y se 

concentran en los meses de enero y febrero.  

Los días con heladas son más frecuentes, en 

invierno y  otoño, alcanzando una media muy 

dispar según las diferentes estaciones. Esto es 

debido al efecto isla de calor producido por la 

propia ciudad (elevada intensidad de tráfico y 

calefacciones), por lo que el número medio 

anual de días de helada oscila entre los casi 52 

en las zonas con menor influencia urbana, como 

la estación de Aeropuerto, hasta los casi 16 días 

de Retiro, en el centro de la capital.  

 

Número medio de días de nieve  

y heladas y horas de sol  

Estaciones  
Nº medio estacional/ anual días de nieve  

Inv Prim Ver Oto  Anual  

Retiro 0,8 0,1 0,0 0,2 3,6 

Cuatro V. 1,0 0,1 0,0 0,3 4,5 

Aeropuerto  0,6 0,0 0,0 0,2 2,6 

Estaciones  
Nº medio estacional/ anual días helada  

Inv Prim Ver Oto  Anual  

Retiro 3,4 0,1 0,0 1,8 15,7 

Cuatro V. 5,8 0,1 0,0 3,1 27,3 

Aeropuerto  10,8 0,3 0,0 6,1 51,8 

Estaciones  
Nº medio estacional/anual horas de sol  

Inv Prim Ver Oto  Anual  

Retiro 172,7 271,0 315,3 134,0 2746 

Cuatro V.  184,0 278,0 316,3 166,3 2838 

Aeropuerto  178,7 264,7 313,7 159,3 2749 

 

Con objeto de definir visualme nte el clima de 

Madrid, en función de la descripción estadística 

del estado atmosférico durante un periodo de 

tiempo suficientemente extenso, en este caso 



 
 

Plan A: Plan de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Ciudad de Madrid 8 

 

2.1.1. Caracterización climática         

 

desde 1981 a 2010, se muestran a continuación 

los climogramas de las estaciones analizadas.  

 

En estos climogramas se representan, en el eje 

horizontal los doce meses del año y en dos ejes 

verticales la temperatura media y la 

precipitación acumulada media para cada mes, 

ambas promediadas a lo largo de los años del 

periodo de estudio.  

 

En las tres estac iones, el comportamiento del 

clima es idéntico, observándose un periodo de 

sequía estival que corresponde con las 

temperaturas más elevadas, mientras que el 

periodo más lluvioso se concentra en los meses 

de octubre, noviembre y diciembre, seguido del 

mes d e mayo.  
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2.1.2. Relieve y topografía         

 

Relieve  

 

El municipio de Madrid se asienta sobre un relieve 

caracterizado por formas suaves, en las que 

alternan lomas y llanos, sobre una altitud que 

oscila entre los 543 y 846 

metros de altitud.  

 

Los materiales litológicos 

presentan u n diferente 

comportamiento a la 

erosión, que se traduce 

en formas de relieve 

algo distintas. En el norte 

yacen las arenas 

arcósicas, intensamente 

incididas por los flujos de 

agua, formando 

pendientes más 

agudas, mientras que 

más al sur se 

encuentran los 

ma teriales evaporíticos 

que dan lugar a formas 

más suaves.  

 

El río Manzanares, desde 

el punto de vista de la 

topografía, marca una 

fractura con su 

correspondiente llanura aluvial y terrazas fluviales.  

 

A nivel regional, la presencia del relieve 

montañoso d e la Sierra de Guadarrama, tiene 

una influencia muy importante en el clima de 

Madrid, puesto que el efecto barrera que ejerce, 

impide el avance de nubosidad y vientos 

húmedos hacia el interior, de manera que las 

precipitaciones son más escasas en la ciudad . 

 

Topografía  

 

Por su parte, la 

presencia del río y 

morfología 

asociada, con la 

presencia de la 

llanura aluvial con 

una altitud menor, 

hace que las 

temperaturas en 

las inmediaciones 

del Manzanares 

sean algo más 

bajas, y la 

humedad más 

elevada.  

 

Desde un pu nto 

de vista antrópico, 

la existencia de los 

edificios y el 

asfalto, que 

modifican el 

relieve, tienen también una influencia sobre el 

clima (unido al tráfico y las calefacciones), que 

provoca el conocido efecto climático 

denominado òisla de caloró, consistente en un 

incremento de la temperatura por encima de lo 

que correspondería, desde las afueras hacia el 

centro de la ciudad, causado por el calor 

desprendido por la actividad urbana. El asfalto 

acumula mucho calor durante el día y se 

desprende por la noche , lo que evita el 

enfriamiento de la ciudad.  

 

Pendientes  

 

Por otra parte, la inclinación y las pendientes del 

relieve de Madrid también muestran una 

diferencia norte -sur. La acción del ser humano ha 

modificado, a lo largo de la historia, la 

topografía, y este hecho puede deducirse 

observándo la diferencia entre el Monte de El 

Pardo, y el resto del municipio, aunque el factor 

fundamental es, como ya se ha dicho, de origen 

natural, al ser los materiales del norte diferentes a 

los del sur. Las pendientes osci lan entre el 3 % y el 

12 % en el norte del municipio, y entre un 0 % y un 

3 % en el resto.  

Mapa Clinométrico de Madrid  
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2.1.3. Características edafológicas         

 

 

Edafología  

 

Los suelos presentes en el municipio de Madrid 

son el resultado de los procesos y materiales 

existentes en la unidad de relieve de la c ampiña, 

en la q ue se asienta la ciudad de Madrid.  

En este ámbito son abundantes los suelos con un 

alto grado de desarrollo, pertenecientes al orden 

a lfisoles, que presentan una acidez y textura 

variable, muy poca materia orgánica, existencia 

de carbonato cálcico a cierta  profundidad, 

poca pedregosidad y ausencia de 

roca coherente.  

 

En el norte del municipio, los suelos 

predominantes son los regosoles , 

alternando con c ambisoles . Los 

primeros son suelos muy poco 

evolucionados, sobre materiales no 

consolidados, Los c ambisol es se 

forman por la alteración, en el 

propio lugar, de los materiales de 

partida.  

 

Coincidiendo con el casco urbano 

consolidado de Madrid ciudad 

encontramos los denominados 

anthrosoles , que se trata de un tipo 

de suelos, incorporado por la FAO, 

para agrupa r todos los suelos que se 

han visto intensamente influenciados 

por la acción humana.  

 

Con una disposición lineal a lo largo 

del cauce del río Manzanares, se 

extienden los fluvisoles, 

caracterizados por estar poco 

evolucionados y desarrollados sobre 

depósit os aluviales recientes.  

 

Un pequeño reducto de c alcisoles  hace 

presencia en el barrio del aeropuerto, que 

presenta un horizonte cálcico.  

 

Por último, los luvisoles, distribuidos alrededor del 

casco urbano por el sur, este y oeste. Se trata de 

suelos con un  horizonte rico en arcilla procedente 

del arrastre desde la parte superficial del suelo.  

 

 

 

 

Mapa de Asociaciones de Suelos  

de Madrid  
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2.1.4. Paisaje         

 

Paisaje  

 

Las unidades de paisaje que se encuentran en el 

municipio de Madrid  (Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio, 1998), son 

las siguientes:  

 

¶ M13-El Pardo: situad a  al norte del municipio, 

cuenta con una altitud media de 680 m. Entre 

sus unidades fisiográficas están las 

llanuras aluviales y terrazas, con 

fondos de valle, los interfluvios y 

vertientes, barrancos y vaguadas. 

Entre la vegetación,  encinares 

abiertos, en formación de dehesa y 

masas de encinares arbóreos y 

arbustivos.  

 

¶ M14-Madrid M40 : con una altitud 

media de 701 m, las llanuras aluviales 

y terrazas con sus fondos de valle; los 

interfluvios y vertientes y los barrancos 

y vaguadas so n las unidades 

fisiográficas presentes en esta zona. 

En cuanto a la vegetación, 

encontramos secanos y eriales.  

 

¶ J22-Valdelatas/El Goloso : se sitúa en la 

zona noreste del municipio, con una 

altitud media de 687 m. El paisaje está 

dominado por una fisiografí a en 

interfluvios y vertientes, barrancos y 

vaguadas. La vegetación 

predominante es la de secanos con 

matorral alternando con árboles, 

retamares, encinares y alcornocales.  

 

¶ J23-Belvis de Jarama : una pequeña zona en 

las inmediaciones del Aeropuerto formada  

por llanuras aluviales, terrazas y fondos de 

valle e interfluvios y vertientes en la que se 

desarrolla una vegetación mixta de secanos 

con matorral y arbolado o eriales, regadíos y 

retamares, junto a una vegetación arbórea 

de ribera en los principales cau ces fluviales.  

 

¶ M15-Valdemingómez : situada en la zona más 

meridional del municipio, se suceden en esta 

unidad los relieves de transición en la cuenca: 

vertientes glacis, terrazas y lomas y campiñas 

en yesos. La vegetación predominante son los 

mosaicos de o livos y secanos con manchas 

de matorral arbolado, así como el matorral 

gipsícola y secanos y eriales.  

 

¶ M/J18 -Rivas-Vaciamadrid : lindando con la 

anterior unidad, hacia el este, se encuentran 

los relieves de transición en la cuenca: 

vertientes glacis, fondos  de valle y las lomas y 

campiñas en yesos.  

Calidad  

Teniendo en cuenta el Modelo de Calidad del 

Paisaje de la Comunidad de Madrid, la unidad 

paisajística de El Pardo es la única con calidad 

alta, seguida de Valdemingómez con calidad 

media. El resto present an una calidad media -

baja o baja.  

 

Fragilidad  

 

Respecto a la fragilidad del paisaje , las dos 

unidades situadas en la zona meridional del 

municipio son las que presentan una fragilidad 

mayor, mientras que el resto oscilan entre media 

y baja.  
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2.1.5. Espacios Naturales Protegidos         

 

Espacios Natur ales Protegidos  

 

Del conjunto de espacios naturales protegidos 

existentes en la Comunidad de Madrid, dos de 

ellos se encuentran situados, en una parte de su 

territorio, en el término municipal de Madrid. Se 

trata del Parque Regional de la Cuenca Alta del 

Manzanares , declarado por la Ley 1/1985, de 20 

de enero, y el Parque Regional en torno a los ejes 

de los cursos bajos de los ríos Manzanares y 

Jarama (Parque del Sureste) , declarado 

mediante la Ley 6/1994, modificada por la Ley 

7/2003, de 20 de marzo.  

 

Ambo s obedecen a la necesidad de proteger, 

potenciar y conservar una serie de valores 

presentes en su territorio.  

 

Parque Regional en torno a los ejes de los cursos 

bajos de los ríos Manzanares y Jarama (Parque 

del Sureste)  

 

Su creación obedece a la necesidad  de 

proteger zonas de elevado valor, tanto desde el 

punto de vista ecológico, como paleontológico y 

arqueológico, en la zona de los ríos Jarama y 

Manzanares, y las zonas yesíferas y calizas de sus 

cuencas media y baja. Las formas de relieve y 

unidades de p aisaje características son las 

llanuras asociadas a los ríos, cerros, y extensiones 

de cereal, así como los cortados y cantiles 

yesíferos de los cerros, y la vegetación de ribera 

junto a lagunas y zonas húmedas de interés. La 

extensión del Parque en el mun icipio de Madrid 

es muy reducida; sin embargo, es de especial 

importancia si se relaciona con los corredores 

ecológicos para el mantenimiento de la 

naturaleza y la protección de la biodiversidad.  

 

Parque Regional de la Cuenca Alta del 

Manzanares  

 

Es además  declarado por la UNESCO, en 1992, 

como Reserva de la Biosfera de la Cuenca Alta 

del río Manzanares, se crea para proteger y 

poner en valor la naturaleza y riqueza ecológica 

existente desde los límites septentrionales de la 

ciudad de Madrid hasta la Sierra  del 

Guadarrama.  

 

Además, otras zonas especialmente protegidas 

se encuentran localizadas en el municipio de 

Madrid. Se trata del Monte de El Pardo, Soto de 

Viñuelas, Valverde, Valdelatas, Valdemingómez y 

diversos tramos de Vías Pecuarias. Los datos de 

esto s espacios se recogen en la siguiente tabla:  

 

 Figura de Protección  

Monte de El Pardo  
Red Natura 2000  

LIC - ZEPA 

Soto de Viñuelas  
Parque Regional  

Reserva Biosfera  

Red Natura 2000 (LIC -ZEPA) 
Valverde  Parque Regional  

Valdelatas  Monte Preservado  

Valdemin gómez  
Parque Regional  

Red Natura 2000 (LIC -ZEPA) 

Vías Pecuarias   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Espacios Naturales Protegidos del Municipio de Madrid. 

Fuente: òRevisión del Plan General. Memoria. Tomo III, 

Información Urbanística. Diagnóstico de la C iudad. 

Vol.1ó
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2.1.6. Usos del suelo         

 

Los usos del suelo están condicionados por el 

relieve y los materiales geológicos, existiendo una 

diferencia clara entre el norte, el sur y el área 

central en la que, como corresponde a una gran 

ciudad, se asiste a una gran concentración de 

actividades y, por tanto, de usos del suelo.  

 

En el centro de la ciudad de Madrid coinciden el 

centro histórico, el centro financiero, el centro 

administrativo, el centro cultural y de ocio, y el 

centro comercial por excelencia. Este mosaico 

de usos da com o resultado una funcionalidad 

múltiple y variada, pero también un espacio 

urbano intensamente ocupado.  

 

En el mapa se observan dos 

tipos de tejidos en el centro, el 

tejido urbano continuo , más 

localizado en el centro 

histórico y sur de la ciudad, y 

el teji do urbano discontinuo , 

también en el centro histórico 

y los barrios centrales del 

ensanche.  

 

Alternando entre ambos 

tejidos se encuentran 

manchas dispersas 

correspondientes a las zonas 

verdes urbanas  (Parque del 

Oeste,  Parque del Retiro, 

Casa de Campo, etc.), que 

presentan una gran 

relevancia de cara a la 

mejora de la calidad del aire 

y a las acciones destinadas a 

la adaptación al cambio 

climático, debido a la función 

que ejercen como 

reguladoras de las agresiones 

ambientales. Estos usos del 

suelo nos llevan a hablar de los situados al norte 

de la ciudad y que constituyen una gran masa 

verde, en un estado excelente de conservación, 

y que son los que conforman el Monte de El 

Pardo y el Soto de Viñuelas. Se trata de una 

extensísima zona boscosa de monte 

med iterráneo que en conjunto, suman más del 

25% del territorio municipal.  

 

Por último, en el sureste del municipio de Madrid, 

se han concentrado la mayor parte de las 

actividades económicas de tipo industrial y de 

servicios. De manera discontinua, estas zona s 

industriales o comerciales se van sucediendo 

hasta dar paso a las tierras de labor en secano, 

pastizales o matorrales esclerófilos característicos 

de las áreas meridionales, que enlazan ya con el 

Parque Regional del Sureste ya en los límites 

externos al municipio de Madrid.  
 

 

 

 

 

 

 

Mapa de Usos del Suelo  de 

Madrid  (Corine2000)  
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2.2. Caracterización del medio socioeconómico  

 

 

 

 

 

 

2.2.1. Población y demografía  

2.2.2. Socioeconomía  

2.2.3. Movilidad y transporte  

2.2.4. Residuos 
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DEL MEDIO 
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2.2.1. Población y demografía         

 

Evolución de la Población  

 

El padrón municipal de habitantes (PMH) de la 

Ciudad de Madrid, a fecha de 1 de enero de 

2016, alcanza la cifra de 3.165.883 habitantes , 

que supone un incremento, en términos 

absolutos, de 23.892 vecinos frente al del año 

anterior.  

 

Por sexos la población madrileña presenta una 

distribución donde el 46,5 % son hombres y el 

53,5% mujeres.  

 

2.700.000

2.800.000

2.900.000

3.000.000

3.100.000

3.200.000

3.300.000

3.400.000

Evolución de la Población

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del 

òPadrón Municipal de Habitantes 2015ó 

 

En 2016, como novedad, se interrumpe el 

descenso de población empadronada en la 

ciudad de Madrid, que ha venido siendo una 

con stante sostenida desde el año 2010. En 2010 la 

ciudad de Madrid alcanza su nivel de población 

más alto (3.283.923 habitantes) para, a 

continuación, iniciar un descenso que tiene en 

2011 y 2013 su máxima expresión. Así, tanto en 

términos absolutos como rela tivos, la ciudad de 

Madrid pierde 31.906 habitantes (9,8Ą) en 2011 y 

49.503 efectivos (15,4Ą) en 2013. Sin embargo, el 

PMH de 2016 arroja un incremento del 7,6Ą. 

 

Características de la población  

 

En cuanto a las características  principales de la 

población,  en la pirámide de población se refleja 

la historia demográfica reciente de Madrid.  

 

 
Población por sexo y edad. Fuente: òPadrón Municipal 

de Habitantes 2015ó 

 

En la figura de la pirámide de población  se 

observa la forma característica de una sociedad 

env ejecida: estrechamiento de su base 

(descenso lento y continuado de la natalidad) y 

ensanchamiento en la cúpula. Esta pauta se ha 

visto reforzada, desde 2009, por la incidencia de 

la crisis económica.  

 

En el caso de Madrid, la fuerte reducción de la 

natalid ad se agrava con el profundo efecto de la 

emigración residencial de parejas jóvenes hacia 

los municipios de las diferentes coronas 

metropolitanas.  

 

Otro aspecto a resaltar en la pirámide es el de la 

consolidación del fenómeno de la Cuarta edad . 

El sobre-en vejecimiento representado por el 

grupo de 80 y más años, alcanza ya a un 7,3% de 

la población madrileña y se mantiene estable 

respecto al año anterior. Dicho grupo está 

compuesto por 151.391 mujeres y 78.477 hombres, 

lo que habla de una òcuarta edad de sexo 

femeninoó al contar con dos mujeres por cada 

hombre de estas edades.  

 

Por último, respecto a los principales indicadores 

demográficos , se resalta lo siguiente:  

 

a) Edad promedio:  

 

La edad promedio se sitúa en 43,9 años , 

habiéndose incrementado en 2 años desde 2005 

(que era de 41,9 años).  

 

b) Evolución del c iclo familiar  

 

La actual distribución por edad de la población 

madrileña concentra prácticamente la mitad de 

sus habitantes (45,8%) en el grupo de edades que 



 

Plan A: Plan de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Ciudad de Madrid 16 

 

2.2.1. Población y demografía         

 

van de los 30 a los 59 años, frente al 28, 6% de los 

que no alcanzan los treinta años.  

El grupo quinquenal modal es el de 40 a 44  años 

con 266.579 habitantes, mientras que el grupo de 

aquellos que están en la fase inicial del ciclo 

familiar (30 a 34 años), cuenta con 36.857 

efectivos menos ( -13,8%). 

 

b) Evolución de la población extranjera  

 

Desde el punto de vista de la nacionalidad, de 

los 3.165.883 habitantes de Madrid, 385.913 no 

poseen nacionalidad española (12,2% de la 

población), habiendo descendido su número a 

un ritmo promedio de 26.600 po r año, desde el 

máximo registrado de 571.913 (01.01.2009). En 

2016 el aumento de extranjeros, aunque leve 

(6.680), ha reducido la media de descensos en 

los últimos siete años.  

 

Balance demográfico  

 

En primer lugar, hay que hablar del crecimiento 

vegetativo . La diferencia entre nacimientos y 

defunciones es muy pequeña (0,6 por mil 

habitantes de tasa anual), fruto de una 

significativa caída de los nacimientos, agudizada 

a corto y medio plazo por el volumen, cada vez 

menor, de las generaciones que entran en la s 

edades de máxima fecundidad y, por otra, por el 

efecto sobre las defunciones del envejecimiento 

de la población.  

 

Las altas por nacimiento  de 2015 se mantienen 

dentro de la tendencia descendente ya 

consolidada de los últimos años. Así, y en relación 

a la s 36.915 altas por nacimiento del 2008, 

máximo del presente siglo, el 2015, con 29.737 

altas, experimenta una caída de casi el 19,4%. 

Las bajas por defunción en 2015 aumentan en 

2.580 (10,2%) respecto al año anterior, lo que se 

explica por el marcado envej ecimiento de la 

población madrileña y se traduce en un ligero 

aumento de la Tasa Bruta de Mortalidad de 2015 

de 8,8Ą. La diferencia entre el n¼mero de 

nacimientos y el de defunciones da lugar a un 

crecimiento vegetativo de la población  muy bajo 

(1.980 habi tantes) y con una evolución 

claramente descendente desde 2008.  

 

Movimientos migratorios  

 

En 2015 el volumen absoluto de llegadas 

(145.344) se ha incrementado un 6,9% en relación 

con el año anterior y el de salidas (92.814) ha 

disminuido -1,3%. 

 

Los resultados del balance demográfico tienen 

un saldo positivo, aportando 54.510 efectivos, de 

los que un 3,6 % (1.980) es el resultado del 

crecimiento vegetativo y un 96,4% (52.530) la 

aportación del saldo migratorio.  
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2.2.2. Socioeconomía         

 

Los diferentes datos sobre actividad económic a, 

actividades ligadas a la investigación y 

formación, empleo, precios y salarios, las 

relaciones económicas de la ciudad de Madrid, 

o el sector exterior, permiten aproximarse al 

posicionamiento y la dimensión económica de la 

ciudad de Madrid. A continuaci ón, se ofrecen 

unas pinceladas sobre estos aspectos.  

 

Producto Interior Bruto  

 

El Producto Interior Bruto de la ciudad alcanzó en 

2010 un valor de 122.793 millones de euros, el 12% 

del de España, un porcentaje muy superior al del 

peso de su población.  

 

Renta Disponible  

 

La renta disponible bruta era de 20.639 euros 

(año 2013), un 15,0% superior a la de la región 

(17.548 euros) y un 46,9% superior a la de España 

(14.059 euros).  

 

Sectores y actividades estratégicos  

 

Madrid es una ciudad global, y concentra la 

actividad de ciertos sectores estratégicos, sobre 

los que se teje una intensa red de flujos de 

producción.  

 

En términos estrictamente macroeconómicos, la 

estructura del Valor Añadido Bruto (VAB) sectorial 

de la ciudad de Madrid presenta una elevada 

especialización en torno al sector servicios.  

 
Estructura del VAB a precios corrientes  (2009). Fuente: 

òRevisión del Plan General. Memoria. Tomo III, 

Información Urbanística. Diagnóstico de la Ciudad. 

Vol.1ó 

 

Las actividades económicas estratégicas para el 

futuro de la ciudad son:  

 

ĭ Edición y artes gráficas, especialmente la 

generación de nuevos productos y servicios 

vinculados al multimedia y los soportes digitales.  

 

ĭ Industria farmacéutica, y especialmente 

aquella vinculada a la biotecnología.  

 

ĭ Aeronáutica.  

 

ĭ Servicios de tele comunicaciones, como 

servicios claves articuladores de los flujos de 

información y conocimiento.  

 

ĭ Servicios avanzados a empresas: actividades 

informáticas, I+D y consultoría técnica e 

ingeniería.  

 

ĭ Sector audiovisual, como componente 

importante de la ll amada òindustria cultural o 

creativaó. 

 

ĭ Sector financiero, por su papel esencial como 

dinamizador de los flujos de capital, y generador 

de empleo directo cualificado y demanda 

inducida de servicios avanzados.  

 

ĭ Turismo, cuyo valor estratégico trasciende  la 

mera generación de actividad económica y 

empleo, y radica fundamentalmente en 

maximizar la visibilidad internacional de la ciudad  

como factor de atracción de talento e 

inversiones.
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2.2.3. Movilidad y transporte         

 

Transporte Público  

 

El transporte público garantiza una movilidad 

sostenible por el área de influencia que presenta, 

siendo en el caso del Metro y Cercanías, de un 

radio de 500 m, y de 300 m para el autobús. Está 

por ampliar y completar la accesibilidad a redes 

peatonales y ciclistas, muy fragmentada en la 

actualidad. Por zon as, se pueden resaltar los 

siguientes aspectos:  

 

- La almendra central es el área mejor servida 

por transporte público, ya que prácticamente 

la totalidad de los barrios tienen más del 75 % 

de la población con acceso al menos a dos 

modos diferentes.  

 

- En la pe riferia, aparece como zona mejor 

servida el arco sureste.  

 

- La periferia norte presenta en general un nivel 

de servicio inferior al resto del municipio.  

 

- El 54 % de los barrios cuenta con un 75 % de la 

población con acceso a dos modos diferentes 

de transpor te público.  

 

Movilidad  

 

A. Accesibilidad de Madrid con el exterior  

Madrid ha reforzado notablemente su función 

nodal del sistema, derivada de su ubicación 

geográfica y de la estructura de las redes y 

servicios de transporte. Destaca la mejora a partir 

de l a extensión de la red ferroviaria de alta 

velocidad, y la evolución del sistema de 

transporte aéreo. En cuanto al transporte de 

mercancías, la ciudad funciona como gran 

nodo logístico.  

 

B. Movilidad en la región metropolitana  

 

Se asiste a un aumento signi ficativo en el índice 

de motorización, así como de los viajes 

mecanizados. Los flujos de viajes más 

importantes se producen dentro de cada zona 

o entre zonas adyacentes. La menor 

proporción se produce entre la almendra 

central y la zona metropolitana. El p orcentaje 

de viajes realizados en transporte público 

representa en la actualidad el 51 %. En los 

viajes dentro de la almendra central se observa 

una participación estable del transporte 

público (74 %).  

 

C. Movilidad en el ámbito urbano y movilidad 

de prox imidad  

 

Se aprecia la mayor intensidad de viajes 

internos a pie en los barrios centrales del interior 

de la Calle 30, mientras que los viajes internos 

generados en coche se producen con mayor 

intensidad en los barrios periféricos del 

municipio. Respecto a l reparto modal de viajes 

con origen en cada barrio, se observa que los 

barrios de la ciudad m§s òdependientes del 

autom·viló son los barrios de baja densidad. 

 

 

 
Sistema viario cualificado por Intensidades Medias Diarias. Fuente: 

Área de Gobierno de Movilidad del Ayuntamiento de Madrid  
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2.2.3. Movilidad y transporte         

 

Sistema de Infraestructuras Viarias  

 

La red viaria está jerarquizada en cuatro niveles:  

 

ĭ Red Viaria Metropolitana , se compone de tres 

orbitales, un distribuidor suroriental, doce 

corredores radiales y tres accesos al aeropuerto.  

 

ĭ Red Viaria Urbana , de alta capacidad que 

encauzan los grandes flujos desde o hacia la red 

de rango superior.  

 

ĭ Red Viaria Distrital , articula y conecta los 

distritos entre sí.  

 

ĭ Red Viaria Local , completando el mallado, y 

proporciona acceso directo a usos y actividades.  

 

Infraestructuras de Transporte Público del Sistema 

Multimodal  

 

La ciudad de Madrid dispone de  una de las redes 

de transporte público más desarrolladas y 

eficaces. Esta se basa fundamentalmente en la 

existencia de una dotación extensa y bien 

localizada de intercambiadores, en todas sus 

variantes, y a nivel tarifario viene determinada 

por el Abono T ransportes como billete de 

transporte integrado multimodal que puede 

utilizarse en todo el sistema de transporte público.  

 

Su extensión alcanza la práctica totalidad de los 

barrios y distritos de la capital, y permite la 

movilidad radial entre el municipio  de Madrid y la 

corona metropolitana e internamente en los 

municipios de dicha corona y entre municipios 

del resto de la Comunidad.  

 
Zonas Tarifarias. Fuente: Informe anual. Consorcio de 

Transportes de la Comunidad de Madrid, 2010  

 

La red de Metro de Madr id cuenta con 12 líneas 

más el ramal Opera -Príncipe Pío con una longitud 

total de 293 km y 301 estaciones.  

 

La red de Cercanías de Madrid cuenta con un 

total de nueve líneas y se articula en torno a 98 

estaciones -red (155 estaciones -línea) 

desarrolladas en  382 km de longitud.  

Esta red de transporte público forma parte del 

Consorcio Regional de Transportes de Madrid, 

que se creó mediante la Ley 5/1985, como 

organismo público que concentra las 

competencias en materia de transporte regular 

de viajeros en la Co munidad de Madrid.  

 

Desde el Consorcio se coordinan todos los modos 

y empresas operadoras, proporcionando un 

sistema multimodal de servicios de transporte 

público, apoyado en importantes infraestructuras, 

en el que se realizan diariamente más de 5 

millones  de desplazamientos.  

 

Redes de Movilidad Ciclista y Peatonal  

 

El Plan Director de Movilidad Ciclista de Madrid 

(PDMC), aprobado en 2008, representa una 

apuesta por el uso y aplicación de la bicicleta 

como elemento fundamental en la política de 

movilidad so stenible, si bien en la actualidad no 

se ha desarrollado.  

 

En la actualidad existe el denominado anillo 

verde ciclista, con una longitud total de 64,30 km 

y un recorrido perimetral, configurándose como 

un parque lineal que conecta las cuñas verdes y 

los grandes parques periféricos.  
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2.2.3. Movilidad y transporte         

 

Los tramos caracterizados como itinerarios 

peatonales, sin constituirse en una red urbana 

propiamente formalizada, acompañan en 

ocasiones el entorno de itinerarios ciclistas y 

buscan la conexión con el centro de la ciudad 

por medio de las cuñas verdes.  

 

Intercambiadores de transporte y áreas 

intermodales  

 

Los intercambiadores constituyen las 

infraestructuras de interconexión de los distintos 

modos presentes en el sistema de transportes.  

 

Atendiendo a sus características, se cl asifican en 

tres grupos: grandes intercambiadores, áreas 

intermodales y puntos de intercambio, facilitando 

todos ellos la conexión con un modo de gran 

capacidad, metro o ferrocarril o ambos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Plan A: Plan de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Ciudad de Madrid 21 

 

2.2.4. Residuos         

 

En la actualidad, el Parque Tecnológico de 

Va ldemingómez concentra todas las 

instalaciones de tratamiento de residuos urbanos  

de titularidad municipal de Madrid, a las que 

llegan las más de cuatro mil toneladas de 

residuos generados a diario en la cuidad. Su 

objetivo esencial es procesar los residuos  para 

aprovechar todo lo que se pueda recuperar de 

ellos y depositar los residuos no recuperables de 

forma segura en un vertedero.  

 

La ciudad de Madrid produce más de 1,4 

millones de toneladas de residuos urbanos al año, 

de las que menos de un 50 % son mat eriales 

potencialmente reciclables.  

 

Separa y clasifica más del 75 % del total de 

residuos urbanos que entran en el Parque 

Tecnológico de Valdemingómez, en el que se ha 

incrementado en un 24,16 % los materiales 

recuperados desde el año 2004; se trata por 

encima del 90 % de la materia orgánica de los 

residuos y se incinera en torno a un 21 % de los 

residuos después de separar los materiales 

reciclables.  

 

El 78 % de los residuos urbanos que acceden al 

Parque Tecnológico de Valdemingómez se 

somete a algún trat amiento, mientras que el 22 % 

restante se envía directamente a vertedero 

controlado.  

 

Se han producido 311.167 MWh de energía 

eléctrica procedentes de la valorización 

energética de los rechazos de los procesos de 

separación y clasificación, así como del 

ap rovechamiento como combustible del biogás 

generado en el antiguo vertedero de 

Valdemingómez. El 77 % de esta cantidad 

(239.471 MWh) se exportó a la red, y el 23 % 

restante (71.696 MWh) se consumió en los propios 

Centros. Esta cifra de generación eléctrica 

equivale, aproximadamente, al 6,2 % del 

consumo eléctrico para usos domésticos de la 

capital en un año o el 2,13 % de la demanda 

eléctrica de la ciudad de Madrid en un año.  
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2.3. Caracterización principales fuentes contaminantes  

 

2.3.1. Caracterización del  parque de vehículos circulante  

2.3.2. Caracterización energética del sector RCI  

 

 

 

 

 

2.3. CARACTERIZACIÓN 

PRINCIPALES FUENTES 

CONTAMINANTES 
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2.3.1. Caracterización del parque de 

vehículos circulante         
 

La caracterización del parque de vehículos 

circulante en la ciudad de Madrid resulta 

fundamental, puesto que el transporte por 

carretera constituye una de las actividade s con 

mayor contribución a las emisiones de 

contaminantes atmosféricos. Las emisiones del 

tráfico rodado son importantes por los 

contaminantes que afectan a la calidad del aire 

local y por su contribución al cambio climático 

por los gases de efecto inverna dero (GEI).  

 

Según datos de la última versión disponible del  

Inventario de Emisiones Contaminantes a la 

Atmósfera del Ayuntamiento de Madrid, en 2014, 

el transporte por carretera (grupo SNAP 07) fue el 

responsable del 31 % de las emisiones de GEI, y el 

qu e más porcentaje supone de todos los grupos 

de actividad con emisiones de GEI.  

 

Por gases contaminantes, el 51 % de las emisiones 

de NOx procedieron del tráfico rodado, así como 

el 61 % de las partículas PM10, el 55 % de las 

emisiones de PM2,5 o el 55 % de  las emisiones de 

monóxido de carbono (CO) . 

 

Por ello, es fundamental describir el escenario 

respecto al parque de vehículos de Madrid, por 

ser la principal fuente emisora y la actividad que 

supone una mayor contaminación en la ciudad.  

 

La caracterización realizada del parque 

circulante supone un aspecto clave para la toma 

de decisiones y la definición de políticas y 

medidas en el marco del presente Plan  A de la 

ciudad de Madrid.  

 

Los datos proceden del estudio realizado por la 

Dirección General de Sostenib ilidad y 

Planificación de la Movilidad, denominado 

òEstudio del Parque Circulante de la Ciudad de 

Madrid 2013ó. 

 

En este estudio se ha diferenciado un total de 

cinco zonas en el municipio de Madrid 

(denominadas A, B, C, D y E), de acuerdo a la 

relevancia e n términos de recorridos y a las 

posibles diferencias en la composición del 

parque que por ellas circula (figura 1).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la tabla siguiente se detalla el tipo de 

vehículos, en porcentaje, para cada una de las 

zonas y su ponderación para el total del 

municipio, de acuerdo a los recorridos deducidos 

del modelo de tráfico del Ayuntamiento de 

Madrid.  

 

Composicion del vehículo tipo a nivel de sector y por 

zona  

Tipología  A B C D E Total 

Turismos 72,6 84,8 81,8 84,8 82,0 81,2 

Vehículos 

ligero s 
4,7 8,5 8,6 8,5 8,4 7,7 

Vehículos 

Pesados  
0,9 2,0 1,8 2,0 1,9 1,7 

Autobuses  2,0 1,0 1,6 1,0 3,1 1,7 

EMT 1,8 0,1 1,4 0,0 0,4 0,7 

No EMT 2,0 0,9 0,3 1,0 0,7 1,0 

Ciclomotores  0,5 0 0,7 0,0 0,2 0,3 

Motocicletas  8,3 0,5 1,1 0,5 1,5 2,4 

Taxis 10,9 3,2 4,3 3,2 2,8 4,9 

Fuente: Ayuntamiento de Madrid  

 

Según las diferemtes tipologías de vehículos 

detalladas, los turismos , representan el 81,2% de 

los recorridos realizados en la totalidad del 

municipio y el 72,6% en la Zona A. Se trata del 

sector más relevant e, al menos, desde el punto 

de vista de los recorridos realizados. Desde el 

punto de vista de los combustibles empleados, 

destaca el elevado pocentaje de los vehículos Figura 1. Zonificación Estudio de Tráfico. Fuente 

Ayuntamiento de Madrid  



 
 
 

Plan A: Plan de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Ciudad de Madrid 24 

 

2.3.1. Caracterización del parque de 

vehículos circulante         
 

diésel, que alcanzan el 68,2%, mientras que los de 

gasolina suponen un 31,7%, un 0,05% s on híbridos 

y electricos, y el resto son de GNC, GLP, etc.  

 

La media de antigüedad del parque de turismos 

se sitúa en un promedio de 9,3 años.  

 

Los vehículos ligeros  suponen el 7,7 % del total del 

parque circulante, de los cuales el 3 % se 

corresponden  con  vehículos ligeros de gasolina, 

el 97 % diésel, mientras que el porcentaje de 

vehículos impulsados con tecnologías alternativas 

(gas vehicular, eléctricos) resulta despreciable . 

 

Respecto a los vehículos pesados,  el 1,7 % del 

total de vehículos que circula n por Madrid son de 

este tipo, de los que la práctica totalidad  

funcionan con diésel.  

 

Los autobuses  alcanzan un total del 1,7 % del 

parque circulante del municipio de Madrid, de 

los cuales el 0,7 % pertenecen a la EMT. En 

relación a los autobuses de la E MT, en los últimos 

años se ha hecho un esfuerzo especial en lograr 

una flota sostenible y basada en combustibles 

alternativos.  

 

Los ciclomotores y motocicletas  representan un 

2,7%, y los taxis  un 4,9%. De estos taxis, un 0,32 % 

son de GLP, un 0,03 % de CNG  y un 0,8 % son 

híbridos de gasolina. El resto son diésel.  
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2.3.2. Caracterización energética del 

sector RCI  
 

La caracterización del los consumos energéticos 

está directamente asociada a las emisiones 

contaminantes producidas por las actividades 

presentes en la ciudad de Madrid. Esta s 

actividades se agrup an según sectores de 

actividad, entre los cuales, el sector RCI 

(Residencia l, Comercial e Institucional) es 

importante por su notable contribución a las 

emisiones de contaminantes a la atmósfera.  

 

Dentro del sector RCI se pueden distinguir los 

siguientes t ipos de consumos energéticos:  

 

- Iluminación y aparatos eléctricos o 

electrónicos , satisfechos mediante energía 

eléctrica.  

 

- Cocinas , que funcionan con electricidad 

(vitrocerámica, inducción, horno eléctrico, 

microondas, etc.) , con combustibles fósiles 

(gases  licuados del petróleo -GLP- o gas 

natural) o biomasa.  

 

- Generación de agua caliente sanitaria  (ACS), 

cuya demanda se satisface a través de 

energía eléctrica (termos, etc.) o combustibles 

como el carbón, gasóleo, GLP, gas natural, o 

bien calderas de biomasa . 

 

- Calefacción , cuya demanda se satisface con 

calderas que consumen algún tipo de 

combustible, renovable (biomasa) o fósil 

(carbón, gasóleo, GLP, gas natural), de 

sistemas eléctricos (radiadores, bomba de 

calor) o fuentes renovables (solar térmica o 

geotér mica).  

 

- Refrigeración , cuya demanda se satisface 

generalmente a través de sistemas eléctricos.  

 

Por sectores de actividad, el sector RCI es el que, 

en términos relativos tiene un consumo de 

combustibles mayoritario, excepto para los 

derivados del petróleo,  en el que el 70 % lo copa 

el transporte por carretera.  

 

Consumo de Combustibles por sectores de actividad  

Combustibles  
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Biomasa  100 0 0 0 0 0 

Gas natur al  83,16 11,8 4,59 0 0 0,45 

D. Petróleo  13,74 0,74 70,82 14,68 0,01 0 

Biocarburantes  0 0 100 0 0 0 

Electricidad  84,99 5,69 0 8,03 0,38 0,91 

Carbón  100 0 0 0 0 0 

Solar Térmica  100 0 0 0 0 0 

Geotérmica  100 0 0 0 0 0 

Hidrógeno  0 0 0 0 0 0 

TOTAL  55,6 5,06 30,22 8,57 0,13 0,42 

Fuente: òBalance Energ®tico del Municipio de Madrid 

2014ó. Ayuntamiento de Madrid. 

 

En la tabla anterior se observa que el sector RCI 

consume el 100 % de la biomasa usada en 

Madrid, el 83,16 % del Gas Natural, el 13,7 % de  

los derivados del petróleo, el 85 % de la 

electrividad, y el 100 % del carbón, la solar 

térmica y la geotérmica.  

 

En el siguiente gráfico se observa  que el sector 

RCI supone el mayor consumo de combustibles, 

salvo para los derivados del petróleo y los 

bio carburantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del 

òBalance Energ®tico del Municipio de Madrid 2014ó. 

 

Según datos del Balance Energético del 

municipio de Madrid para el año 2014, en 

términos de energía final, el 52,06 % del  consumo 

energético del sector proviene de la energía 

eléctrica (930,4 ktep), mientras que el gas natural 

supone el 35,8 % (640,7 ktep), los derivados del 

petróleo el 9,83 % (175,7 ktep), el carbón el 1,1% 

(20 ktep), la biomasa el 0,36 % (6,5 ktep) y las 
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2.3.2. Caracterización energética del 

sector RCI  
 

energías térmicas renovables en su conjunto 

(solar y geotérmica) el 0,73 % restante (12,1 ktep).  

 

Energía 
Eléctrica; 52,06

Gas Natural; 
35,8

Derivados 
del Petróleo; 

9,83

Carbón; 1,1

Solar y  
Geotérmica; 

0,73Biomasa; 
0,36

Distribución de combustibles en el 

sector RCI (2014)

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del 

òBalance Energ®tico del Municipio de Madrid 2014ó. 

 

En relación a las emisiones según estas fuentes 

ener géticas, cabe mencionar que en el caso de 

la energía eléctrica, esta fuente no tiene emisión 

directa de sustancias contaminantes a la 

atmósfera en el lugar de consumo, sino en el 

lugar de producción, es decir, en las centrales de 

generación eléctrica que c onsuman fuentes 

combustibles. El resto de fuentes energéticas del 

sector RCI sí que conlleva la emisión de 

sustancias contaminantes a la atmósfera en el 

lugar de consumo.  La progresiva electrificación 

de la demanda energética del sector residencial, 

acomp añada de medidas de eficiencia 

energética y la generación a partir de fuentes 

renovables, tanto a escala local como nacional, 

constituye la ruta a seguir hacia un modelo 

urbano más sostenible.  
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3. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN 
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3.1. Marco normativo  
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3.1. Marco normativo  
 

3.1. Marco normativo  
 

 

El marco legal  básico  en relación a la calidad del 

aire a nivel europeo queda fijado por dos 

directivas:  

 

- Directiva 2008/50/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 

de 2008,  relativa a la calidad del aire 

ambiente y una atmósfera más limpia en 

Europa.  

 

- Directiva 2004/107/CE, del Parlamento 

Europeo y  del Consejo, de 15 de 

diciembre de 2004,  relativa al arsénico, el 

cadmio, el mercurio, el níquel y los 

hidrocarburos aromáticos policíclicos en 

el aire ambiente.  

 

Ambas directivas han sido modificadas por la 

Directiva 2015/1480 de la Comisión de 28 de 

ago sto de 2015 , por la que se modifican varios 

anexos de las Directivas 2004/107/CE y 

2008/50/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo en los que se establecen las normas 

relativas a los métodos de referencia, la 

validación de datos y la ubicación de los punto s 

de muestreo.  

 

No obstante, el abanico normativo europeo  

relativo a la contaminación atmosférica y al 

cambio climático  es más amplio , tal y como se 

detalla a continuación:  

Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 24 de noviembre de 201 0 sobre 

las emisiones industriales (prevención y control 

integrados de la contaminación) . 

 

Reglamento (CE) nº 1195/2006 del Consejo, de 18 

de julio de 2006, por el que se modifica el anexo 

IV del Reglamento (CE) nº 850/2004 del 

Parlamento Europeo y del Con sejo sobre 

contaminantes orgánicos persistentes.  

 

Directiva 2006/40/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 17 de mayo de 2006  relativa a las 

emisiones procedentes de sistemas de aire 

acondicionado en vehículos de motor y por la 

que se modifica la Direc tiva 70/156/CEE del 

Consejo . 

 

Reglamento (UE) nº 517/2014 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014, 

sobre los gases fluorados de efecto invernadero y 

por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 

842/2006.  

 

Directiva 2004/101/CE del Parlame nto Europeo y 

del Consejo, de 27 de octubre de 2004 , por la 

que se modifica la Directiva 2003/87/CE, por la 

que se establece un régimen para el comercio 

de derechos de emisión de gases de efecto 

invernadero en la Comunidad con respecto a los 

mecanismos de proyectos del Protocolo de Kioto.  

 

 

Directiva 2004/42/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 21 de abril de 2004  relativa a la 

limitación de las emisiones de compuestos 

orgánicos volátiles (COV) debidas al uso de 

disolventes orgánicos en determinadas p inturas y 

barnices y en los productos de renovación del 

acabado de vehículos, por la que se modifica la 

Directiva 1999/13/CE.  

 

Decisión de la Comisión de 19 de marzo de 2004 

relativa a las directrices de aplicación de la 

Directiva 2002/3/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo relativa al ozono en el aire ambiente . 

 

Decisión de ejecución de la Comisión, de 12 de 

diciembre de 2011, que establece disposiciones 

en relación con el intercambio recíproco de 

información y la notificación sobre la calidad del 

aire ambiente.  

 

Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 13 de octubre de 2003  por la que 

se establece un régimen para el comercio de 

derechos de emisión de gases de efecto 

invernadero en la Comunidad y por la que se 

modifica la Directiva 96 /61/CE del Consejo . 

 

Decisión 406/2009/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 23 de abril de 2009  sobre el 

esfuerzo de los Estados miembros para reducir sus 

emisiones de gases de efecto invernadero a fin 

de cumplir los compromisos adquiridos por la 

Com unidad hasta 2020 . 

 

 
 3.1.1. Legislación europea  

 



 
 

Plan A: Plan de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Ciudad de Madrid  30 

 

3.1. Marco normativo  
 

Decisión de Ejecución de 31 de Octubre de 2013  

relativa a los ajustes de las asignaciones anuales 

de emisiones de los Estados miembros para el 

periodo 2013 -2020 

 

Reglamento (UE) Nº 525/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2013 

relativo a un mecanismo para el seguimiento y la 

notificaciónde las emisiones de gases de efecto 

invernadero.  

 

Reglamento (UE) Nº 600/2012 de la Comisión de 

21 de junio de 2012  relativo a la verificación de 

los informes de emisiones de GEI y d e los informes 

de datos en toneladas -Km y a la acreditación de 

los verificadores.  

 

Reglamento (UE) Nº 601/2012 de la Comisión de 

21 de junio de 2012  sobre el seguimiento y la 

notificación de las emisiones de GEI.  

 

Reglamento (UE) Nº 389/2013 de la Comisión  de 2 

de mayo de 2013  por el que se establece el 

Registro de la Unión.  

 

Directiva 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 28 de enero de 2003  relativa al 

acceso del público a la información 

medioambiental . 

 

Directiva 2001/81/CE del Parlamento Eur opeo y 

del Consejo de 23 de octubre de 2001  sobre 

techos nacionales de emisión de determinados 

contaminantes atmosféricos . 

Decisión de la Comisión de 17 de julio de 2000  

relativa a la realización de un inventario europeo 

de emisiones contaminantes (EPER) c on arreglo al 

artículo 15 de la Directiva 96/61/CE del Consejo 

relativa a la prevención y al control integrados de 

la contaminación (IPPC) . 

 

Directiva 2000/14/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 8 de mayo de 2000  relativa a la 

aproximación de las le gislaciones de los Estados 

miembros sobre emisiones sonoras en el entorno 

debidas a las máquinas de uso al aire libre . 

 

Directiva (UE) 2016/802 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a la 

reducción del contenido de azufre de 

determinados combustibles líquidos.  

 

Directiva 94/63/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 20 de Diciembre de 1994,  sobre el 

control de emisiones de compuestos orgánicos 

volátiles (COV) resultantes del almacenamiento y 

distribución de gasolina desde las terminales a las 

estaciones de servicio.  

 

Directiva (UE) 2015/2193 del Parlamento y del 

Consejo Europeo de 25 de noviembre de 2015  

sobre la limitación de emisiones a la atmosféra de 

determinados agentes contaminantes 

procedentes de las instalaciones de  combustión 

medianas . 

 

 

 

Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento y del  

Consejo Europeo de 14 de diciembre de 2016  

relativa a la reducción de las emisiones 

nacionales de determinados contaminantes 

atmosféricos, por la que se modifica la Directiva 

2003/35/C E y se deroga la Directiva 2001/81/CE.  

 

 

 

 

 

El ordenamiento jurídico español ha incorporado 

la normativa europea mediante la siguiente 

legislación:  

 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre , de 

calidad del aire y protección de la 

atmósf era. 

 

- Real Decreto 102/2011,  de 28 de enero , 

relativo a la mejora de la calidad del 

aire, modificado por Real Decreto 

39/2017, de 27 de enero.  

 

- Real Decreto 39/201 7, de 2 7 de enero  por 

el que se modifica el Real Decreto 

102/2011, de 28 de enero, relativo a la 

mejora de la calidad del  aire.  

 
 3.1.2. Legislación española  
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3.1. Marco normativo  
 

Otra normativa relevante en materia de calidad 

del aire  y cambio climático  a nivel nacional es la 

siguiente:  

 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre , por el 

que se aprueba el Reglamento de emisiones 

industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 

de julio, de prevención y control integrados de la 

contaminación . 

 

Real Decreto 100/2011, de 28 de enero , por el 

que se actualiza el catálogo de actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera 

y se establecen las disposiciones básicas para s u 

aplicación.  

 

Real Decreto 101/2011, de 28 de enero , por el 

que se establecen las normas básicas que han 

de regir los sistemas de acreditación y 

verificación de las emisiones de gases de efecto 

invernadero y los datos toneladas -kilómetro de los 

operadores  aéreos y de las solicitudes de 

asignación gratuita transitoria de instalaciones 

fijas en el ámbito de aplicación de la Ley 1/2005, 

de 9 de marzo, por la que se regula el régimen 

de comercio de derechos de emisión de gases 

de efecto invernadero.  

 

Real Decr eto 795/2010, de 16 de junio , por el que 

se regula la comercialización y manipulación de 

gases fluorados y equipos basados en los mismos, 

así como la certificación de los profesionales que 

los utilizan.  

 

Real Decreto 1402/2007, de 29 de octubre , por el 

que  se modifica el Real Decreto 1370/2006, de 24 

de noviembre, por el que se aprueba el Plan 

Nacional de Asignación de derechos de emisión 

de gases de efecto invernadero, 2008 -2012. 

 

Real Decreto 1030/2007, de 20 de julio,  por el que 

se modifica el Real Decre to 1370/2006, de 24 de 

noviembre, por el que se aprueba el Plan 

Nacional de Asignación de derechos de emisión 

de gases de efecto invernadero, 2008 -2012. 

 

Real Decreto 1031/2007, de 20 de julio , por el que 

se desarrolla el marco de participación en los 

meca nismos de flexibilidad del Protocolo de 

Kioto.  

 

Real Decreto 508/2007, de 20 de abril,  por el que 

se regula el suministro de información sobre 

emisiones del Reglamento E -PRTR y de las 

autorizaciones ambientales integradas.  

 

Ley 27/2006, de 18 de julio,  por  la que se regulan 

los derechos de acceso a la información, de 

participación pública y de acceso a la justicia en 

materia de medio ambiente . 

 

Real Decreto 227/2006, de 24 de febrero , por el 

que se complementa el régimen jurídico sobre la 

limitación de las emisiones de compuestos 

orgánicos volátiles en determinadas pinturas y 

barnices y en productos de renovación del 

acabado de vehículos . 

 

Real Decreto 1315/2005, de 4 de noviembre,  por 

el que se establecen las bases de los sistemas de 

seguimiento y verificac ión de emisiones de gases 

de efecto invernadero en las instalaciones 

incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 

1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el 

régimen del comercio de derechos de emisión 

de gases de efecto invernadero.  

 

Real Decreto 126 4/2005, de 21 de octubre , por el 

que se regula la organización y funcionamiento 

del Registro nacional de derechos de emisión.  

 

Ley 1/2005, de 9 de marzo,  por la que se regula el 

régimen del comercio de derechos de emisión 

de gases de efecto invernadero . 

 

Real Decreto 117/2003, de 31 de enero , sobre 

limitación de emisiones de compuestos orgánicos 

volátiles debidas al uso de disolventes en 

determinadas actividades.  

 

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 

control integrados de la contaminación.  

 

Ley 33/20 11 de  4 de octubre general de Salud 

Pública . 
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3.1. Marco normativo  
 

 

 

 

 

Ordenanza de Protección contra la 

Contaminación Acústica y Térmica , aprobada el 

31 de mayo de 2004.  

 

Ordenanza de Movilidad para la Ciudad de 

Madrid, aprobada el 26 de septiembre de 2005.  

Acuerdo de la Jun ta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid por el que se aprueba definitivamente 

el Protocolo de medidas a adoptar durante 

episodios de alta contaminación por dióxido de 

nitrógeno , aprobado el 21 de enero de 2016.  (Ver 

Anexo I).  

 

Acuerdo de 4 de diciembre de 20 14, de la Junta 

de Gobierno de la Ciudad de Madrid,por el que 

se aprueba definitivamente el Plan de Movilidad 

Urbana Sostenible de la Ciudad de Madrid . 

 

 

 

 

 

Según la citada legislación, quedan establecidos 

unos objetivos respecto a la calidad del aire, qu e 

se concretan en unos valores límite, valores 

objetivo, objetivos a largo plazo y umbrales de 

información o alerta.  

 

A continuación se definen cada uno de ellos:  

 

Valor Límite : Son niveles establecidos basándose 

en conocimientos científicos para evitar, p revenir 

o reducir los efectos nocivos sobre la salud 

humana y el medio ambiente, y que deben 

alcanzarse en un periodo determinado y no 

superarse una vez alcanzado.  

 

Umbral de Información : es la concentración de 

una sustancia contaminante a partir de la cua l se 

presupone un riesgo para la salud de los sectores 

especialmente vulnerables de la población, ante 

una posible exposición de breve duración.  

 

Umbral de Alerta : son aquellos niveles de 

concentración de un contaminante a partir de 

los cuales existe un ri esgo para la salud humana 

que afecta al conjunto de la población al 

exponerse durante un breve periodo de tiempo.  

 

La concentración que presenta un contaminante 

cuando está presente en el aire, se mide 

relacionando la masa de contaminante con el 

volumen de  aire que lo contiene. La unidad más 

común es microgramos por metro cúbico 

(ȋg/m3), aunque también se puede utilizar según 

el tipo de contaminante, miligramos de 

contaminante por metro cúbico de aire (mg/m 3) 

o en nanogramo por metro cúbico de aire 

(ng/m 3). 

 

A continuación se indican los diversos valores 

umbrales fijados para los contaminantes  

atmosféricos más significativos, según la 

no rmativa europea y nacional de referencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 3.1.3. Normativa Local  

 

 
 3.1.4. Obje tivos de calidad del aire  
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OBJETIVOS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD (VALORES LÍMITE) 

Contaminante Periodo de promedio Valor límite Fecha cumplimiento Umbral Alerta 

SO2 

Horario 
орл ˃ƎκƳ3 

(máximo 18 superaciones /año)  
01/01/2005 

рлл ˃ƎκƳ3 
(en 3 horas en un área de al menos 100 km 

 o en una zona o aglomeración completa) 

Diario 
мнр ˃ƎκƳ3 

(máximo 18 superaciones /año)  
-- 

NO2 
Horario 

нлл ˃ƎκƳ3 
(máximo 18 superaciones /año) 01/01/2010 

плл ˃ƎκƳ3 
(en 3 horas en un área de al menos 100 km  

o en una zona o aglomeración completa) 

Anual пл ˃ƎκƳ3 -- 

PM10 
Diario 

рл ˃ƎκƳ3 
(máximo 35 superaciones /  año) 01/01/2005 -- 

Anual пл ˃ƎκƳ3 

Pb Anual лΣр ˃ƎκƳ3 01/01/2005 -- 

PM2.5 Anual нр ˃g/m3 01/01/2015 -- 

C6H6 Anual р ˃ƎκƳ3 01/01/2010 -- 

CO 
Máximo diario de las medias 

móviles octohorarias 
10 mg/m3 01/01/2005 -- 

OBJETIVOS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD (VALORES OBJETIVO) 

Contaminante Periodo de promedio Valor objetivo 
Objetivo a largo 

plazo 
Fecha cumplimiento 

Umbral 

Información 
Umbral Alerta 

As Anual 6 ng/m3  01/01/2013 -- -- 

Cd Anual 5 ng/m3  01/01/2013 -- -- 

Ni Anual 20 ng/m3  01/01/2013 -- -- 

B(a)P Anual 1 ng/m3  01/01/2013 -- -- 
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Ozono (O3) 

Horario -- -- 01/01/2004 мул ˃Ǝκ Ƴ3 240 ˃ Ǝκ Ƴ3   

Máximo diario de las medias móviles 

octohorarias 

мнл ˃ƎκƳ3 
máximo 25 

superaciones 
en un promedio 

de 3 años) 

 01/01/2010 -- -- 

Máximo diario de las medias móviles 

octohorarias 
-- мнл ˃ƎκƳ3 No definida 

-- -- 

OBJETIVOS PARA LA PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN (NIVELES CRÍTICOS ) 

Contaminante Periodo de promedio Nivel Crítico Valor Objetivo 
Objetivo a largo 

plazo 

Fecha de 

cumplimiento 

SO2 
Anual e invierno 
όмπƻŎǘǳōǊŜ ŀ омπ 

marzo) 
нл ˃ƎκƳ3 -- -- 11/06/2008 

NOx Anual 
ол ˃ƎκƳ3 

(expresado 
como NO2) 

-- -- 11/06/2008 

O3 
AOT40*, a partir de 
valores horarios, de 

mayo a julio 
-- 

муΦллл ˃ƎκƳ3 h 
(promedio en un 

periodo de 5 años) 
-- 

01/01/2010 
 

 
AOT40, a partir de 

valores horarios, de 
mayo a julio 

-- -- сллл ˃ƎκƳ3 h No definida 

 
*AOT40: òAccumulated Ozone Exposure over a threshold of 40 Parts Per Billionó, se expresa en [Õg/m3] × h y es la suma de la diferencia entre las concentraciones horarias superiores a los 

80 µg/m 3, equivalente a 40 nmol/mol o 40 partes por mil millones en volumen, y 80 µg/m 3 a lo larg o de un período dado utilizando únicamente los valores horarios medidos entre las 8:00 y 

las 20:00 horas, HEC, cada día, o la correspondiente para las regiones ultraperiféricas.  
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HERRAMIENTAS 

DE VIGILANCIA, 

PREDICCIÓN E 

INFORMACIÓN 
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3.2. Herramientas de vigilanc ia, 

predicción e información  

 

3.2. Herramientas de vigilancia, predicción 

e información  
 

El Ayuntamiento de Madrid dispone del 

denominado Sistema Integral de la Calidad del 

Aire, que permite conocer en cada momento los 

niveles de conta minación atmosférica en el 

municipio.  

 

Dicho Sistema está compuesto por tres 

subsistemas que hacen referencia a funciones 

distintas: Vigilancia, Predicción e Información.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada sistema tiene una función específica y 

mediante la interconexión e ntre ellos, el Sistema 

Integral tiene la capacidad de medir los niveles 

de contaminación, generar predicciones a corto 

plazo y propagar la información de manera 

rápida y eficaz.  

 

 

Sistema de vigilancia  

 

Este sistema se compone por un total de 24 

estaciones  remotas automáticas cuya función es 

la medición precisa de los niveles de gases 

contaminantes y partículas. Están dotadas de 

una serie de analizadores que recogen la 

información en el ámbito en el que se 

encue ntran localizadas, permitiendo conocer las 

dif erentes situaciones de contaminación en la 

ciudad, así como el cumplimiento de los criterios 

de implantación que establece la legislación .  

 

Las estaciones remotas son de tres tipos 

diferentes:  

 

Å Urbanas de fondo : son representativas de la 

exposición de l a población urbana en general.  

 

Å De tráfico : se encuentran localizadas en 

espacios de la ciudad donde su nivel de 

contaminación está influido principalmente por  

las emisiones procedentes del tráfico de vías 

urbanas o carreteras con alta intensidad  de 

ve hículos.  

 

Å Suburbanas : se localizan a las afueras de la 

ciudad, en los lugares donde se encuentran los 

mayores niveles de ozono.  

 

Por otra parte, el Sistema de Vigilancia cuenta 

con captadores manuales para la determinación 

de contaminantes específicos, como es el caso 

de las partículas PM 2,5,(tres equipos), dos 

equipos para metales pesados (arsénico, 

cadmio, níquel y plomo) y un equipo para 

benzo(a)pireno.  

 

También dispone de un analizador autómatic o 

para la medición de carbono negro.  

 

Por último, el Si stema de Vigilancia también 

dispone de unidades móviles de vigilancia para 

la realización de campañas de medición 

específicas, y poder determinar los niveles de 

contaminación en lugares alejados o fuera del 

radio de control de las estaciones remotas fijas 

que integran la Red Automática de Vigilancia.  

 

Sistema de predicción  

 

Suministra información sobre la evolución de los 

niveles de calidad del aire, generando además 

una predicción horaria de las concentraciones 

de dióxido de nitrógeno, ozono y material 

par ticulado (PM10) para las 24 horas siguientes. 

Esta herramienta permite conocer la tendencia 

inmediata de los niveles de contaminación en 

casos de superación de los umbrales de 

información al público y de alerta, de ahí su  

importancia de cara a la puesta e n marcha de 

actuaciones preventivas.  

 

Este modelo, que en la actualidad se está 

pe rfeccionando, es un modelo  estadístico 

basado en inteligencia computacional, que 

incluirá además de la predicción  de los 

contaminantes citados (NO 2, O3 y PM10), la 

 
 

3.2.1. Sistemas de vigilancia y 

predicción de la calidad del aire 

e indicadores climáticos  
 

Sistema  

Predicción  

Sistema  

Vigilancia  

 

 

 

Sistema  

Información  

SISTEMA 

INTEGRAL 
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3.2. Herramientas de vigilanc ia, 

predicción e información  

 

predicción  de m aterial particulado (PM2 ,5) y 

prevé  ampliar  su horizonte temporal 48 horas, 

cuenta con la colaboración de la Agencia 

Estatal de Meteorología (AEMET) y la Universidad 

de Educación a Distancia (UNED) . 

 

 

Los componentes principales de los que está 

dotado  el Sistema de Predicción son los 

siguientes:  

 

- La Red Meteorológica Municipal , 

compuesto por seis estaciones que 

registra datos tanto en superficie como 

en altura de distintas variables 

metrorológicas: presión, temperatura, 

velocidad y dirección de viento,  

precipitación, humedad relativa y 

radiación solar.  

 

- SODAR-RASS: sistema basado en la 

emisión de un fuerte pulso acústico a una 

región determinada de la atmósfera 

para efectuar mediciones 

meteorológicas de la atmósfera en 

altura.  

 

con la colaboración   

 

Sistema de información  

 

El Sistema de Información de la calidad del aire 

es un servicio que permite a cualquier persona o 

entidad conocer el estado de la calidad del aire 

en Madrid.  

 

Los datos que se pueden consultar, a través de la 

web del Ayuntameinto de M adrid, corresponden 

tanto a información general de la calidad del 

aire como a los datos a nivel de estación. Se 

ofrece un índice de calidad del aire y también 

valores de concentración de cada uno de los 

parámetros que se miden en la s estaciones, 

actualizad a cada hora.  

 
 

Respecto al Índice de Calidad del Aire, éste se 

calcula a partir de los datos aportados por las 

estaciones de la Red de Vigilancia, considerando 

los valores límites establecidos por la legislación y 

los efectos nocivos para la salud de vari os 

contaminantes.  

 

La consulta de datos sobre calidad del aire  

 

En la página web del Ayuntamiento de Madrid, 

es posible consultar todos los datos comentados. 

La dirección web es la siguiente 

http://www.mambiente.munimadrid.es/sica/scrip

ts/index.php , y en ella la información queda 

estructurada de la siguiente forma:  

 

- Mapa de la red de vigilancia :  

 

En la página web se muestra un mapa del 

municipio de Madrid en él que se localizan las 

estaciones con una clave de color que hace 

referencia al Índice horario de la estación. Es 

posible consultar en detalle los valores de cada 

estación seleccionándola. Se ofrecen los valores 

numéricos, hora , fecha, y una representación 

gráfica de los datos h orarios de cada uno de los 

contaminantes.  

 

- Predicción:  

 

Se publica una predicción  de  la evolución de los 

niveles de calidad del aire, para todo el 

municipio de Madrid. Dicha predicción se realiza  

con un horizonte temporal que abarca hasta las 

24 horas sigu ientes y es actualizada diariamente. 

Dicha información representa mediante el índice 

de calidad más desfavorable previsto para cada 

día y para cada una de las zonas.  

http://www.mambiente.munimadrid.es/sica/scripts/index.php
http://www.mambiente.munimadrid.es/sica/scripts/index.php
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3.2. Herramientas de vigilanc ia, 

predicción e información  

 

 

Esta información , en el periodo de otoño -invierno, 

en los que existe la probabilidad de episodios de 

contaminación por dióxido de nitrógeno, es 

complementada con la información 

meteorologíca facilitada por la de la Agencia 

Estatal de Meteorología (AEMET).  

 

- Boletín diario de calidad del aire del 

Ayuntamiento de Madrid:  

 

Los boletines contiene n el índice de calidad del 

aire del día, los valores máximos horarios y diarios 

registrados y las superaciones de los valores límite 

o umbrales en caso de que se hayan producido. 

Posteriormente se analiza la evolución anual por 

contaminantes hasta el día d e consulta del 

boletín en cada una de las estaciones.  

 

Por otro lado, existe un apartado de informes , que 

presenta un amplio abanico de posibles 

consultas, en función de las variables  de interés 

que el usuario seleccione (datos horarios, 

contaminante, est ación, etc.).  

 

Adem§s, se dipone de un òBalance Anualó para 

poder comprobar la evolucion de cada 

contaminante por estación con respecto a los 

valores legislados y un òInforme de ¼ltima horaó, 

con la información de todos los contaminantes 

medidos en la red  de vigilancia de calidad del 

aire.  

 

Por último, señalar que la consulta de datos 

históricos se puede realizar desde el Portal de 

Datos Abiertos del Ayuntamiento de Madrid, 

dónde están centralizados los ficheros de calidad 

del aire de datos horarios y dia rios desde el año 

2001 al año en curso. Además de los datos en 

tiempo real actualizados hora a hora.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Inventario de Emisiones de Contaminantes a la 

Atmósfera en el Municipio de Madrid  

 

El inventario de emisiones contaminantes aporta 

una inform ación muy importante sobre el estado 

de la contaminación atmosférica. Presenta una 

resolución espacial de 250 metros de lado y una 

resolución temporal que oscila entre la hora y el 

año. Integra todas las actividades, tanto las de 

origen antropogénico, como  las naturales, que 

afectan al término municipal de Madrid. Las 

actividades potencialmente emisoras de 

contaminantes se clasifican en distintas 

categorías, siguiendo la nomenclatura 

internacional SNAP (Selected Nomenclature for 

Air Pollution ).  

 

La SNAP se estructura en tres niveles jerárquicos 

denominados: grupo (reflejan las grandes 

categorías de actividades humanas y naturales), 

subgrupo (contemplan las características 

tecnológicas y socioeconómicas de las 

actividades emisoras) y actividad (430 

actividad es que emiten o captan gases 

atmosféricos).  

 

 

 

 

 
 

3.2.2. Inventario de emisiones de 

contaminantes y balance 

energético  
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NOMENCLATURA SNAP-97 

Grupo  Actividad  

01 Combustión en la Producción y Transformación 

de Energía  02 Plantas de Combustión No Industrial  

03 Plantas de Combustión Industrial  

04 Procesos Industriales sin Comb ustión  

05 Extracción y Distribución de Combustibles 

Fósiles y Energía Geotérmica  06 Uso de Disolventes y Otros Productos  

07 Transporte por Carretera  

08 Otros modos de Transporte y Maquinaria Móvil  

09 Tratamiento y Eliminación de Residuos  

10 Agricultu ra 

11 Otras Fuentes y Sumideros (Naturaleza)  

 

El inventario de emisiones del Ayuntamiento de 

Madrid se elabora según la metodología EMEP -

CORINAIR, que constituye la base de la Unión 

Europea para estimación de las emisiones por 

fuentes a partir de datos c uantificables. Esta 

metodología se ha elaborado en concordancia 

con la establecida por el Panel 

Intergubernamental para el Cambio Climático 

(IPCC).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los contaminantes evaluados en el Inventario de 

Emisiones de Madrid son los siguientes:  

CONTAMINANTES 

Gases de 

Efecto 

Invernadero 

(GEI) 

Metano  

Dióxido de c arbono  

Hidroflurocarburos  

Óxido nitroso 

Perfluorocarburos  

Hexafluoruro de azufre  

Acidificadores 

y Precursores 

de Ozono  

Monóxido de c arbo no 

Compuestos Orgánicos Volátiles no 

Metánicos  

Amoníaco  

Óxidos de nitrógeno  

Óxidos de azufre 

Material 

Particulado  

Partículas PM 2,5 

Partículas PM 10 

Partículas Sólidas Totales  

 

 

El Inventario persigue los siguientes objetivos, 

alguno de los cuales tiene una relación directa 

con las acciones de s eguimiento y control de los 

distintos planes, entre ellos, el presente P lan A : 

 

V estimar la carga contaminante total emitida a 

la atmósfera y la contribución de las distintas 

actividades emisoras.  

 

V servir de base para el análisis coste -beneficio 

de las medi das de reducción de emisiones y 

en la definición de las políticas de 

minimización de la carga contaminante.  

 

V suministrar los datos de emisiones a los 

modelos de simulación de la calidad del aire.  

 

V dar soporte al seguimiento y control de las 

políticas de ac tuación ambiental y vigilancia 

del cumplimiento de los compromisos y 

objetivos adoptados en materia de calidad 

del aire, cambio climático y gestión 

energética.  

 

El Balance Energético d el Municipio de Madrid  

 

Este estudio tiene por objetivo evaluar los 

siguientes aspectos en relación al balance de 

energía en el municipio en el periodo 2006 -2014: 

 

V fuentes energéticas externas (importaciones 

de energía), incluyendo las importaciones de 

energía que pueden consumirse directamente 

como energía final (electricidad  y derivados 

del petróleo) o en procesos de transformación 

y generación de energía eléctrica.  

 

V fuentes energéticas propias del municipio y 

generación de energía, tanto a partir de 

fuentes propias como a partir de fuentes 

importadas.  

 

V consumo de energía fin al, incluyendo los 

consumos de las distintas formas de energía 

en los sectores finales.  

 

Igualmente se ha analizado la dependencia de 

las fuentes energéticas externas, la capacidad 
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3.2. Herramientas de vigilanc ia, 

predicción e información  

 

de producción de energía a partir de recursos 

propios, y el consumo energé tico diferenciando 

entre sectores: RCI (residencial, comercial 

institucional), industrial, transporte por carretera, 

otros modos de transporte, tratamiento de 

residuos urbanos, y tratamiento de aguas 

residuales.  

 

Por sus contenidos y el análisis detallado que se 

ha realizado, reviste un gran interés a la hora de 

contar con ello como una herramienta de base 

con la que poder comparar los resultados y la 

evaluación del balance energético y la relación 

que presenta con la emisión de gases de efecto 

invernadero y otros gases contaminantes a la 

atmósfera.  
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3.2. Herramientas de vigilanc ia, 

predicción e información  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS DE 

LA CALIDAD 

DEL AIRE 



 
 

Plan A: Plan de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Ciudad de Madrid  42 

 

3.3. Análisis de la calidad del aire  

 

3.3. Análisis de la calidad del aire  
 

 

En este apartado se lleva a cabo el tratamiento y 

análisis de la  información referida a la calidad 

del aire ambiente.  

 

Los datos empleado s proceden del Sistema 

Integral de la Calidad del Aire  del Ayuntamiento 

de Madrid del último año disponible, el año 2016.  

 

Dióxido de Azufre SO 2 

 

VL HORARIO VL DIARIO UMBRAL ALERTA 

350 µg/m 3 125 µg/m 3 500 µg/m 3 

No >  24 horas  

año  

No > 3 días 

año  

3 horas  área > 

100 km2 

 

Las principales fuentes de origen son la s plantas 

de combustión no industrial y otros modos de 

transporte y maquinaria móvil.  

 

En el gráfico mostrado a continuación se puede 

comprobar que los niveles medios de SO 2 son 

bajos en todas las es taciones de medida en 

relación a los límites legales fijados. Las estaciones 

que en 2016 han registrado un valor más elevado 

son las de Escuelas Aguirre, con 12  µg/m 3, y 

Moratalaz, con 10 µg/m 3, ambas estaciones 

urbanas de tráfico, seguido  de la de Sanchin arro 

con 9 µg/m 3, en este caso urbana de fondo. Los 

niveles están, para todas las localizaciones, muy 

alejados de los valores límite.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el gráfico siguiente se ha representado la 

evolución experimentada por los valores medios 

diarios de SO 2 en los últimos 7 años.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mismo se observa un descenso paulatino 

del SO 2 desde el 2010 a 2012, que luego vuelve a 

aumentar, aunque no a los mismos niveles que en 

2010. No obstante, los niveles registrados son, en 

promedio, un 20 % inferior  en 2015 respecto a 

2010. 

 

Partículas en Suspensión PM 10 

 

VL DIARIO VL ANUAL 

50 µg/m 3 40 µg/m 3 

No > 35 días año  - 

 

 

El tráfico rodado constituye la principal fuente de 

emisiones de material particulado. Del tráfico se 

generan tanto emisiones direc tas procedentes 

del tubo de escape de los vehículos a motor, 

como las procedentes de la resuspensión que se 

acumulan en el firme de rodadura (productos de 

abrasión mecánica de vehículos, frenos,  ruedas, 

emisiones derivadas de obras de construcción o 

demoli ción, etc .). 

 

También l as intrusiones de aire africano pueden 

provocar episodios de elevada carga de 

partículas . 

 

En el siguiente gráfico se representan los valores 

medios anuales de PM 10 en las estaciones 

remotas de la Red de Vigilancia para el último 

año  disponible (2016).  
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3.3. Análisis de la calidad del aire  

 

En ningún caso se ha superado el valor de 

40µm/m 3, que es el valor límite anual establecido 

por la Directiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto al valor límite diario, en el siguiente 

gráfico se representa el número de días en los 

que el valo r medio diario fue superior a 50 µg/m 3, 

en el año 2016. El número máximo permitido es 

de 35 ocasiones al año.  

 

Tal como se observa en el gráfico, en ninguna 

estación se ha superado la cantidad de 50 

µm/m 3 en más de 35 ocasiones. La estación con 

un mayor nú mero de superaciones del Valor 

Límite Diario es Urb anización  Embajada, con 16 

días, seguido de Moratalaz, con 14 días. Ambos 

valores se encuentran bastante alejados del valor 

límite establecido por la Directiva . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, se muestra la evolución 

experimentada de las medias diarias de las 

partículas en los últimos años.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La tendencia general que se observa es la 

disminución de las emisiones de PM 10, aunque 

con ciertas oscilaciones. Tras un descenso de las 

medias hasta  alcanz ar valores mínimos en 2013, 

se observa un pequeño aumento en 2014 -2015 

que vuelve a descender en 2016 en todas las 

estaciones.  

 

Partículas en Suspensión PM 2,5 

 

VL ANUAL 

25 µg/m 3 

 

Las principales fuentes de Partículas cuyo tamaño 

presenta un diámetro aero dinámico de hasta 2,5 

micras, son las mismas que las PM 10. 
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El valor límite anual se representa en gráfico 

anterior para el año 2016. En él se observa que no 
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3.3. Análisis de la calidad del aire  

 

se han producido superaciones del límite fijado 

por la legislación vigente.  

 

En el siguiente gr áfico se muestra la evolución de 

los valores medios anuales de PM 2,5 desde el año 

2010. Con un comportamiento muy similar a las 

PM10. Del 2011 al 2013 disminuyen en todas las 

estaciones, para aumentar después hasta el 

2015, y volver a descender en 2016 por  debajo 

de los valores de 2014.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dióxido de Nitrógeno  NO2 

 

VL HORARIO VL ANUAL UMBRAL ALERTA 

200 µg/m 3 40 µg/m 3 400 µg/m 3 

Máx.  18 horas al 

año  
 

3 horas  

consecutivas  

área > 100 km 2 

 

El dióxido de nitrógeno es un contaminante cuya 

principal f uente emisora es el tráfico rodado, 

particularmente los vehículos que utilizan diésel 

como combustible. También puede ser 

producido en la atmósfera de manera indirecta 

debido a procesos químicos por la oxidación del 

monóxido de nitrógeno (NO).  

 

En el gráfi co siguiente se han representado los 

valores medios de las estaciones en relación al 

valor límite anual (40  µg/m 3) para el año 2016.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa que un total de 9 estaciones superan 

la media anual de 40  µg/m 3, que es el límite 

marcado  por la legislación.  

 

Un porcentaje considerable de estas estaciones 

con superación del valor límite anual se 

corresponden con estaciones de tráfico. De las 9 

estaciones de tráfico que realizan mediciones del 

NO2, un total de 6 presentan superación del 

límite. Únicamente las estaciones de tráfico de 

Castellana , Barrio del Pilar y Moratalaz no superan 

el límite  anual , aunque están muy cerca, con 38 

µg/m 3 de valor medio registrado en ambas 

estaciones en 2016.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En relación a las estaciones urbanas de fondo, un 

total de 3 estaciones superan el valor límite anual: 

se trata de las estaciones de Villaverde (43 

7

27

47

67

87

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Evolución de los valores medios anuales de PM 2,5 

(µg/m 3)

Escuelas Aguirre Casa de Campo Cuatro Caminos

Méndez Álvaro Castellana Pza. Castilla

46

57

44

38

43

39

21

37

46

38

43
40 40

38 38

32

43

36

42

56

34

18
21

36

0

10

20

30

40

50

60

Valores Medios de NO 2 en 2016 (µg/m 3)



 
 

Plan A: Plan de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Ciudad de Madrid  45 

 

3.3. Análisis de la calidad del aire  
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µg/m 3), Plaza del Carmen (46 µg/m 3), y 

Urbanización Embajada (42 µg/m 3). 

 

Por su parte, en las 3 estaciones suburbanas 

(Casa de Campo, El  Pardo y Juan Carlos I) los 

niveles se mantienen bastante alejados del valor 

límite anual, con 21, 18 y 21 µg/m 3 

respectivamente.  

 

A continuación, se analiza el valor límite horario 

establecido en 200 µg/m 3, que no debe 

superarse en más de 18 ocasiones po r año civil.  

 

En el gráfico siguiente se representan las 

superaciones del valor límite horario en 2016.  Se 

observa que el número de superaciones por 

encima de las 18 ocasiones se produce en 4 

estaciones, todas ellas de tráfico: Escuelas 

Aguirre, Ramón y  Cajal, Cuatro Caminos, Barrio 

del Pilar y Plaza de Fernández Ladreda.  

En cuanto a las estaciones urbanas de fondo, en 

ninguna se ha superado el valor límite horario en 

2016, aunque presentan valores cercanos: 

Villaverde, Ensanche de Vallecas y Sanchinarro , 

con 13, 13 y 15 horas con valores por encima de 

los 200 µg/m 3 respectivamente.  

 

Por último, en relación a la evolución anual 

experimentada por los valores límite anuales de 

las estaciones con mediciones desde el año 2008, 

se observa, en el siguiente gráf ico, un 

mantenimiento de los niveles más o menos 

constante, con ciertas oscilaciones entre años, 

que probablemente sean debidas a la mayor o 

menor presencia 

de situaciones 

anticiclónicas 

duraderas en el 

tiempo.  

 

Por años, se 

observa en el 

gráfico que han 

sido los años 2013 

y especialmente 

2014 en donde los 

niveles se han 

mantenido más 

bajos y los años 

en las que una 

buena parte de 

las estaciones no superaron los límites anuales 

establecidos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La tendencia descendente se interrumpió en 

2015, para volver a descender en 2016, aunque 

siguen siendo más elevados que en 2014.  

 
Monóxido de Carbono (CO)  
 

VL OCTOHORARIO 

10 mg/m 3 

Media octohoraria 

máxima en un día  
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3.3. Análisis de la calidad del aire  

 

Los vehículos a motor constituyen la principal 

fuente emisora de este gas contamina nte, 

aunque los niveles se han reducido en los últimos 

años gracias a las mejoras tecnológicas 

introducidas en los motores.  

 

La máxima diaria de las medias móviles 

octohorarias es el valor límite establecido por la 

normativa para este contaminante. Esto qu iere 

decir que hay que atender al valor medio móvil 

de 8 horas consecutivas, es decir, que a cada 

hora, de las 24 diarias, le corresponde un valor 

calculado como la media de las 8 horas 

precedentes.  

 

En el siguiente gráfico se muestran los valores 

medios o ctohorarios en 2016, encontrándose en 

todas las estaciones muy alejados del valor límite 

establecido por la legislación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todas las estaciones presentan unos valores 

prácticamente iguales.  

 

En el gráfico siguiente se muestra la evolución 

experimentada por el monóxido de carbono en 

los últimos 7 años. Los niveles registrados se han 

mantenido prácticamente constantes en dos de 

las estaciones: Sanchinarro y Casa de Campo, 

siendo además ambas estaciones las que 

presentan los niveles más bajos.  

 

En el resto de las estaciones se observan 

oscilaciones que no tienen importancia, puesto 

que apenas representan variaciones de 0,1 o 

como mucho 0,2 mg/m 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los valores para el conjunto de las estaciones 

han mostrado un descenso paulatino en el 

periodo 2010 -2013, registrando posteriormente, en 

2014, un incremento leve. Desde entonces, los 

valores ce CO se mantienen aproximadamente 

constantes.  

En líneas generales se puede afirmar que los 

niveles de CO no representan ninguna amenaza 

para la s alud humana y se encuentran, en todos 

los casos, muy alejados del valor límite fijado por 

la legislación.  

 

Benceno  

 

VL ANUAL 

5 µg/m 3 

 

Este contaminante es un hidrocarburo aromático 

cuya fuente principal es el tráfico rodado.  

 

En el siguiente gráfico se p uede observar que los 

niveles correspondientes al año 2016 se 

encuentran alejados del valor límite anual, puesto 

que el valor medio más elevado no alcanza ni 

quiera los 2 µg/m 3. 
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3.3. Análisis de la calidad del aire  
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En el gráfico siguiente se representa la evolución 

anual de los últimos 7 años respecto a las medias 

anuales de benceno en las diferentes estaciones 

de medición.  
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Destaca la estación de Ramón y Cajal por 

registrar los valores más elevados  en cuanto a la 

media anual . En líneas generales los valores se 

han mantenido similares d esde el año 2013 a la 

actualidad.  

 

Ozono O 3 

 
UMBRAL 

INFORMACIÓN 

UMBRAL DE 

ALERTA 

VALOR OBJETIVO 

(2014-16) 

180 µg/m 3 240 µg/m 3 120 µg/m 3 

Media horaria   Media horaria  

Media octohoraria 

máx. 1 día  

Máx. 25 días/año en 

promedio 3 años  

 

Se trata de un contamin ante secundario 

originado a partir de otros contaminantes 

precursores o primarios (NOx, COV).  
 

Para que se  forme el ozono deben presentarse  

condiciones de alta insolación y temperatura,  por 

lo que los niveles más altos se dan en los  meses 

de verano.  Ademá s, suele registrarse en las zonas 

periféricas de la ciudad y  sus máximos se suelen 

alcanzar en horas de la  tarde.  

 

Aunque el valor medio y máximo anual del ozono 

no está legislado, en el siguiente gráfico se han 

representado sus valores para obtener una vi sión 

general por estaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto al valor objetivo para la protección de 

la salud, éste se ha fijado como el máximo de las 

medias octohorarias en 120 µg/m 3, que no deben 

superarse en más de 25 días al año calculado 

para un promedi o de 3 años.  

 

En el siguiente gráfico se han representado los 

días de superación para el promedio de los 

últimos 3 años (2014 -2016). 

 

De las 14 estaciones que miden el ozono, un total 

de 7 estaciones han superado el valor objetivo 

establecido por la legisl ación. Las estaciones que 

registran la superación del valor objetivo con 

mayor frecuencia son las que se localizan en la 

periferia de la ciudad de Madrid, tal como se 

corresponde con las características de formación 
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3.3. Análisis de la calidad del aire  

 

de este contaminante: Casa de Campo, El 

Pardo, Barajas Pueblo , Ensanche de Vallecas  y 

Tres Olivos, con 48, 59, 38 , 39 y 49 días 

respectivamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, en el gráfico siguiente se representa la 

evolución anual desde 2010 a 2016 de los valores 

medios anuales de ozono.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Metales Pesados  y Benzo(a)pireno  

 

La determina ción de  metales pesados  y 

benzo(a)pireno  en la atmósfera se lleva a cabo 

en colaboración con el Laboratorio de Salud 

Pública de  Madrid Salud, mediante el análisis de 

muestras.  

 

PLOMO NÍQUEL ARSÉNICO CADMI O 

VL ANUAL VO ANUAL VO ANUAL VO ANUAL 

0,5 µg/m 3 20 ng/m 3 6 ng/m 3 5 ng/m 3 

       

      Referido  al  contenido  total  en  la  fracción  PM10 como   

      promedio  durante  un año  natural  

 

Tal como se observa en la siguiente tabla, todos 

los valores medios anuale s para los metales 

pesados son inferiores a los valores límite u 

objetivo establecidos.  

 

Por otra parte, se observa que los niveles han 

descendido desde el año 2010, especialmente 

en el caso del arsénico y el cadmio.  

 

 Plomo  

 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

E. Aguirre  0,02 0,008 0,006 0,01 0,004 0,006 0,004 

C.I. Arganzuela  0,01 0,008 0,005 0,01 0,005 0,007 0,003 

 Níquel  

E. Aguirre  4,2 4,1 3,2 2,7 3,9 3,6 4,1 

C.I. Arganzuela  3,9 3,9 2,8 2 3 2,8 3,7 

 Arsénico  

E. Aguirre  1,3 1,4 1 1 0,7 0,6 0,5 

C.I. Arganzuela  1,3 1,3 0,9 1 0,9 0,7 0,6 

 Cadmio  

E. Aguirre  0,6 0,4 0,2 0,1 0,09 0,3 0,1 

C.I. Arganzuela  0,6 0,4 0,3 0,3 0,11 0,4 0,1 

 

 

Benzo(a)pireno  

 

VO ANUAL 

1 ng/m 3) 

     

      Referido  al  contenido  total  en  la  fracción  PM10 como   

      promedio  du rante  un año  natural  

 

Se dispone de valores para Escuelas Aguirre, en 

donde los valores determinados de 

benzo(a)pireno, que han disminuido y se 

encuentran alejados del valor objetivo  anual, han 

sido los siguientes desde el año 2012 al 2016 . 

 

  Media Anual Benzo(a)pireno (ng/m 3) 

  2012 2013 2014 2015 2016 

E. Aguirre  0,19 0,20 0,14 0,15 0,17 
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3.3. Análisis de la calidad del aire  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

ANÁLISIS DE LAS 
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Y GEI. 

CONTRIBUCIÓN DE 

FUENTES 
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3.4. Análisis de emisiones 

contaminantes y GEI. Fuentes  

 

3.4. Análisis de emisiones contaminantes y 

GEI. Fuentes 
 

Para analizar la distribución sectorial de las 

fuentes emisoras se han agrupado las categori as 

SNAP, en los siguientes òSectores de Actividadó:  

 

 

Evolución de las emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI)  

 

En el análisis de las Emisiones GEI en el municipio 

de Madrid se tiene n en cuenta tanto las 

òemisiones directasó provenientes de las 

act ividades emisoras (grupos SNAP)  como las  

òemisiones indirectasó derivadas de  la 

generación de energía electrica consumida en el 

término municipal de Madrid y de las perdidas 

que se producen en el transporte de la energía 

eléctrica consumida en la ciudad d esde el punto 

de generación hasta el punto de consumo final.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación se presenta la evolución anual de 

las emisiones de GEI  totales, directas e Indirectas,  

en el periodo 1999 a 2014, . Se constata que l as 

emisiones totales de  GEI han disminuido un 27%, y 

las directas  un 21,88%  en e se periodo    

 

Las emisiones directas son mayores que las 

indirectas, suponiendo entre el 58% y el 67% de 

las emisiones totales en el periodo inventariado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Si analizamos la evoluci·n por òsector de 

actividadó, el òTransporte por carreteraó es el que 

mayor volumen de emisiones registra con un 31,5 

% de las emisiones directas en 2014, seguido del 

sector òRCIó con un 30,4% del total . Se aprecia 

una contribución cada vez menor de los sectores 

òIndustriaó y òTratamiento de residuosó y una 

participación estable y creciente de los sectores 

òOtros modos de transporteó y òOtrosó, 

respectivamente.   

 

 

 

 

 

 

 
 

Evolució n de las emisiones  
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3.4. Análisis de emisiones 

contaminantes y GEI. Fuentes  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las emisiones indirectas se han reducido un 39,68 

% en el periodo 2006 -2014, debido 

principalmente a una reducción de las emisiones 

del mix de producción de electricidad a nivel 

nacional. E l sector òResidencial Comercial e 

Institucional ó (RCI) es el mayor emisor con una 

cuota del  el 86 % del total de las emisiones 

indirectas en el año 20 14. El sector òIndustriaó ha 

pasado de suponer el 12% de las emisiones 

indirectas en 2006 al 6% en 2014, como 

consecuencia del descenso en el consumo 

eléctrico del sector (medidas de ahorro y 

eficiencia energética y reducción de actividad).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por el contrario, el sector òOtros modos de 

transporteó, segundo en importancia,  aumentó su 

contribución del 6%, en 2006, al 8% en 2014 . 
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3.4. Análisis de emisiones 

contaminantes y GEI. Fuentes  

 

 

 

Si analiza mos la distribución de emisiones GEI 

totales (Directas + Indirectas)  por òSector de 

Actividad ó para  el año 2014, último año del que 

se disponen de datos , se puede observar que el 

sector con mayor emisión es total es en el 

municipio de Madrid es el òRCIó (50%) seguido del 

sector òTransporte por carreteraó (20%). Desde el 

punto de vista de las emisiones dir ectas,  sobre las 

que el Ayuntamiento de Madrid tiene mayor 

capacidad de acción,  el sector òTransporte por 

carreteraó es el de mayor contribución con  un 

31%, y el sector òRCIó con un 30%. La gran 

relevancia del sector òRCIó en relaci·n a las 

emisiones total es se explica porque dicho sector 

lleva asociadas el 86% emisiones indirectas por 

consumo de electricidad  del municipio, mientras 

que las emisiones indirectas del sector òTransporte 

por carreteraó son residuales debido a la todav²a 

escasa relevancia de su  consumo eléctrico.  

Aunque los restantes sectores tienen una 

contribución menor al total de emisiones es 

importante resaltar la participación cada vez 

mayor del sector òOtrosó, con una contribuci·n 

del 10%. Este sector engloba las emisiones de 

òExtracci·n y distribuci·n de combustibles f·silesó, 

òUso de disolventes y otros productosó, 

òAgriculturaó y òNaturalezaó (exceptuando las 

absorciones de dióxido de carbono por parte de 

los sumideros).  

 

Evolución de las emisiones de contaminantes 

acidificadores  y prec ursores de ozono  

 

En esta apartado se analizan los contaminantes 

NOx, SO2 ,NH3, COVNM, PM10  y PM2.5  

 

En la tabla y gráfico  siguiente s se muestran los 

datos de evolución de los NOx  desde 1999 por 

sectores de actividad . En líneas generales se 

puede una tend encia clara y progresiva, 

especialmente a partir del año 2006, a la 

dismunución de los NOx. El  Transporte por 

carretera  (SNAP 07) es el sector de actividad con  

 

más impacto en la emisiones de óxidos de 

nitrogeno . No obstante, se ha ido reduciendo  de 

19.226 toneladas en 1999   hasta 7.012 toneladas 

en 2014.  
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3.4. Análisis de emisiones 

contaminantes y GEI. Fuentes  

 

El segundo sector en Importancia es el de òOtros 

Modos de Transporteó (SNAP 08) en el que  las 

emisiones se han mantenido más o menos 

similares a lo largo del periodo analizado (2.933 t 

en 2014 respecto a 3.015 en 1999).  

 

La Industria, el Residencial/Comercial/Institucional 

(RCI) y el Tratamiento de Residuos  son  los 

siguientes sectores  en importancia, con valores 

muy similares entre ellos. El Sector Industrial  ha ido 

disminuyendo a los largo de los años, desde las 

cerca de 2.000 t en 1999, hasta las 940 t en 2014. 

El  RCI  mantenido sus emisiones anuales 

constantes superan do el umbral de  las 2.400 

ton/año.  El Tratamiento de Residuos presentó 

aumentos importantes en los primeros años del 

Inventario, para ir disminuyendo de nuevo hasta 

el 2014. 

 

 

 

En el siguiente gráfico se expresa la evolución de 

la contribución porcentual de cada sector de 

actividad  al total de las emisiones  de NOx. El 

grupo de mayor importancia relativa es el del 

Tran sporte por carretera (07) que contribuye en 

más de un 50 % a las emisiones totales de NOx en 

el periodo 1999 -2014 , siendo dicha contribución 

del 51,4% en el año 2014.  

 

El siguiente contaminante analizado del 

grupo de los acidificadores es el SO2, del 

cual  se muestra a continuación una tabla 

y un gráfico con la evolución de sus 

emisiones.  
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Se observa con claridad la disminución 

general de las emisiones de SO 2 para todos 

los sectores de actividad . Esto es debido a la 

reducción del contenido en azufre de 

los combustibles y un menor consumo 

de combustibles como el carbón y el 

fuelóleo que tienen un elevado 

porcentaje de azufre.  

 

El òTransporte por carretera ó es el que 

presenta una disminución más 

acusada con los años,  pasando de 

1.136 t en 1999 a valores de 14 t/año 

entre 2012 -2014. El Sector òResidencial, 

Comercial e Institucionaló también 

reduce sus emisiones de manera 

significativa,  desde los 1.998 t/año al 

principio del periodo analizado, a las 739 t 

en 2014 . Aun a sí, representa  entre el 52 % y 

el 80 % de las emisiones totales de SO 2.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los valores y evolución del último de los 

acidificadores, el NH 3, se expone en el siguiente 

gráfico.  
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3.4. Análisis de emisiones 

contaminantes y GEI. Fuentes  

 

 

Los sectores de actividad emisores  de este 

contaminante son  el òTransporte por carretera ó, 

òOtros modos de transporte ó, el òTratamiento de 

residuosó y òOtrosó, con  una predominancia clara 

del Sector òTratamiento de residuos ó, seguido por 

el òTransporte por carretera ó. 

 

En el año 2012, el compostaje de residuos se 

em pezó a realizar mediante biometanización en 

las plantas de Las Dehesas y La Paloma, lo que 

explica la reducción en este año. Para este 

sector, las emisiones van creciendo 

progresivamente, hasta alcanzar su máximo pico 

en 2006, cuando vuelven a empezar a de crecer 

suavemente, hasta 2012 que es cuando 

descienden bruscamente.  

 

El òTransporte por Carreteraó, con una 

importancia muy inferior al anterior, presenta una 

evolución caracterizada por un descenso 

paulatino, que se hace algo más evidente entre 

2006 y 2007. 

 

 

 

En cuanto a los compuestos orgánicos volátiles 

no metánicos , en la  siguiente tabla se muestran 

sus emisiones para el periodo 1999 -2014.  

 

Se observa que el mayor emisor, con el 74,5% de 

las emisiones en 2014, es el denominado òOtrosó 

(que incluye òUso de disolventes y otros 

productos ó y òemisiones provenientes de la 

naturalezaó, correspondientes a los Grupos SNAP 

06 y 11 respectivamente), seguido del sector 

òTransporte por carretera ó.  

 

Con respecto a la e volución de los COVNM, en  el 

período  1999-2014, la òIndustriaó muestra una 

tendencia al alza con  un importante aumento en 

el año 2006, para luego ir descendiendo a niveles 

similares a 1999. El sector òOtros modos de 

transporteó muestra un incremento continuado  y 

paulatino que supera el 152 % en 2014  respecto a 

1999. El resto de grupos  se mantienen constantes 

o van disminuyendo progresivamente a lo largo 

del periodo analizado.  

 

 

 

 

Con respecto a las emisiones de monóxido de 

carbono  (CO) cuyos valores se muestran en la 

tabla siguiente, s e puede observa r que es el 

òTransporte por carretera ó el que representa el 

volumen más elevado de emisiones  en 2014,  un 

54,6% del total , aunque su disminución ha sido  

muy elevada en el periodo considerado , 

pasando de 90.200 toneladas en 1999 a 6.234 
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contaminantes y GEI. Fuentes  

 

toneladas en 2014.  Le sigue en importancia el 

sector RCI , con un valor de 4.136 t/año en 1999 y 

de 2.163 en 2014 , lo que representa un 18,9% del 

total . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evolución de las emisiones de material 

particulado  

 

En este apartado se analizan las emisiones de 

partículas cuy o diámetro es inferior a 10 µm 

(PM10) y a 2,5 µm (PM2,5).   
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El grupo con una mayor emisión de PM 10 es el 

transporte por carretera , al igual que para las 

PM2.5, siendo responsables del 61,3% y del 55,0% 

respectivamente, seguido a m ucha distancia por 

el sector RCI  

 

 

 

 

En los siguientes gráficos se expresa la evolución 

de los dos tipos de partículas analizadas por 

sectores .  

 

 

 

 

 

 

Tanto para las PM 10 como para las PM 2,5 los 

sectores con valores más elevados son el 

transporte por carretera y el sector RCI, con una 

evolución en todos hacia valores más bajos. El 

sector industrial , que representa el siguiente 

respecto a los valores más altos, muestra una 

evolución descendente que 

pasa de una media de 65 

toneladas anuales en 1999 

para los 2 tipos de partícu las, 

a solo 5 toneladas en 2014. El 

resto de grupos presentan 

valores muy bajos o no 

tienen emisiones.  
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3.4. Análisis de emisiones 

contaminantes y GEI. Fuentes  

 

 

 

 

 

 

El estudio de contribución de fuentes a los niveles 

de concentración de dióxido de nitrógeno (NO 2) 

y material particulado se ha realizado m ediante 

un sistema de modelización de la calidad del aire 

de alta resolución implementado por la 

Universidad Politécnica de Madrid para la zona 

de estudio; un área con unas dimensiones de 40 

km (X) x 44 km (Y), que engloba el área 

metropolitana de Madrid ( Figura 1 ).  

Los datos de entrada de emisiones corresponden 

al año 2012, elegido como año de referencia por 

ser el último con datos disponibles en cuanto a 

inventarios oficiales de emisión común en todos 

los dominios en el momento de iniciar los trabajos, 

es decir en el ámbito internacional, nacional, 

autonómico y local. Todas las emisiones son 

tratadas de forma consistente a través de las 

escalas y consideran métodos específicos de 

estimación y procesado para cada tipo de 

fuente.  

 

El procedimiento que se ha llevado a cabo para 

el análisis de contribución de fuentes ha seguido 

la metodología conocida 

como òzero-outó. Este 

método se basa en el 

análisis de la variación de 

concentración de la 

calidad del aire respecto al 

escenario base cuando se 

anulan las emi siones de un 

determinado sector emisor 

o región cuya contribución 

se pretende evaluar. Este 

tipo de estudios permiten 

acotar la posible mejora de 

la calidad del aire 

mediante la reducción de 

las emisiones en las actividades más relevantes.  

 

Para ello, se han definido un total de ocho 

escenarios que han permitido determinar las 

contribuciones de los principales sectores (4 

escenarios) y regiones geográficas (4 escenarios) 

además del escenario base, que es aquel que 

considera las emisiones de todas las fuent es en 

todos los ámbitos geográficos.  

 

Dióxido de nitrógeno (NO 2) 

 

Los resultados de la simulación para la 

concentración media anual de NO 2 para el año 

2012 (òcaso baseó) para el dominio D4 se 

muestran en la Figura 2 . En ella se puede apreciar 

que los nivel es más altos de concentración en el 

municipio de Madrid están localizados en el 

centro de la ciudad y muy especialmente en 

zonas relacionadas con las vías principales de 

comunicación tales como el eje de la Castellana, 

Calle 30 y M -40, en las cuales se con centra gran 

parte del tráfico del área de estudio.  La 

concentración media anual de NO 2 en el área 

total del municipio de Madrid es de 17,2 µg/m 3. El 

valor para el conjunto del municipio es 

relativamente bajo debido principalmente a que 

en el noroeste del M unicipio (Distrito Fuencarral - 

El Pardo) no existen poblaciones ni vías de 

 
 

Análisis de contribución de 

fuentes a los niveles de 

calidad del aire  
 

Figura 1. Dominios empleados en la simulación. (a) Dominio D1 (Europa, resolución 48x48 km 2), D2 

(España, 16x16 km 2) y D3 (Comunidad d e Madrid, 4x4 km 2). (b) Dominio D4, (Ayuntamiento de 

Madrid 1x1 km 2) con indicación de la posición de las estaciones de la red de vigilancia de la 

calidad del aire del Ayuntamiento de Madrid.  
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3.4. Análisis de emisiones 

contaminantes y GEI. Fuentes  

 

comunicación importante s, hecho que 

contribuye a bajar la media en todo el municipio. 

No obstante, puede observarse la existencia de 

importantes gradientes espaciales dentro del 

mu nicipio con niveles máximos cercanos a 50 

µg/m 3  

 

Figura 2. Concentración media anual de NO 2 año base  

 

Los distintos aportes a esta concentración se 

muestran en la Figura 3. En ella se obs erva que la 

contribución para el conjunto del municipio de 

Madrid está dominada por las fuentes locales 

(71,7%), principalmente por el tráfico rodado, que 

aporta 9,2 µg/m 3 lo que equivale al 53,3% de las 

contribuciones totales y al 74,4% sobre las fuentes 

locales, es decir, las emitidas 

dentro del propio municipio de 

Madrid. El resto de fuentes 

locales tienen un aporte 

mucho menos significativo. El 

segundo sector en 

importancia según los 

resultados , sería el 

residencial/comercial  

/institucional (RCI) con un a 

aportación del 5,9% sobre las 

fuentes totales, seguido por el 

aeropuerto Adolfo Suarez 

Madrid -Barajas con un 2,7% (la 

variabilidad dentro del 

municipio es especialmente 

alta al tratarse de un foco 

puntual) y la industria con una 

aportación mínima 

globalm ente (0,3%). Por otro 

lado, en relación con las 

contribuciones externas al 

Municipio de Madrid, predomina especialmente 

el aporte regional (Comunidad de Madrid) con 

una contribución del 23,6% (4,1 µg/m 3), mientras 

que la contribución nacional e internacion al 

representan en su conjunto menos de 1 µg/m 3. 

Dado que la denominación regional se refiere 

fundamentalmente a los municipios que 

conforman el área metropolitana de Madrid, 

cabe esperar que su estructura de contribución 

interna sea similar a la descrita p ara Madrid y 

esté, a su vez, dominada por el tráfico rodado.  
 

Figura 3. Resumen de resultados del análisis de 

contribución de fuentes (concentración media anual 

de NO 2 para el conjunto del Municipio de Madrid)  
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Material particu lado (PM10 y PM2,5)  

Se tratan conjuntamente ambos contaminantes 

(PM10 y PM2.5) debido a que su comportamiento 

tanto espacial como a nivel de contribuciones es 

similar. En la Figura 4  se muestra la media anual 

de ambos contaminantes según las simulaciones 

a  mesoescala realizadas. Se observa que los 

patrones espaciales son muy parecidos al del 

NO2 debido básicamente al peso que las 

emisiones del tráfico tienen sobre ambos 

contaminantes (partículas y NO 2).  

 

A continuación, se muestran los resultados 

del aná lisis de contribución de fuentes 

para la concentración media anual de 

partículas PM 2.5 (Figura 5) en el municipio 

de Madrid, de forma análoga a los 

anteriormente presentados para NO 2. 

 

La principal diferencia en el caso de las 

partículas es que el aporte e xterior 

aumenta considerablemente como 

media en el municipio de Madrid, 

llegando a contribuciones superiores al 

50%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a las fuentes locales (å46%), presentan 

una contribución dominada por el tráfico 

rodado, en torno al 35%. Por otro lado, el sector 

RCI tiene una aportación menos significativa a las 

concentraciones de PM  con una contribución 

aproximadamente del 2%. La suma de las 

aportaciones del tráfico aéreo y el sector 

industria no superan el 1%, por el contrario, el 

sector  òotrosó (mayoritariamente la maquinaria 

móvil no de carretera y el sector residuos), 

contribuye con aproximadamente un 11%.  

Figura 4. Concentración media anual p redicha de PM 10 (a) y de PM 2.5 (b) para el año base  

Figura 5. Resumen de resultados del análisis de contribución de fuentes (concentración 

media anual de PM 2,5 para el conjunto del Municipio de Madrid)  
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EVALUACIÓN DEL 

PLAN DE CALIDAD 

DEL AIRE 2011-2015 
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3.5. Plan de Calidad del Aire 1 - 

El Plan de Calidad del Aire  2011-2015 (en 

adelante PCA) se estructuró a través de 70 

medidas, 42 de ellas dirigidas al tráfico rodado, 

que es el principal sector productor de emisiones 

de NO2 y partículas en la ciudad.  

 

MEDIDAS Y ACCIONES DEL PLAN DE CALIDAD DEL 

AIRE 2011-2015 

ÁMBITO 
Nº de 

medidas  

Nº de 

acciones  

Transporte y Movilidad  42 100 

RCI 4 11 

Obras de construcción y 

demolición  
2 2 

Limpieza y gestión de 

restudios  
4 6 

Planeamiento Urbanístico  4 6 

Patrimonio verde  2 2 

Refuerzo de la integración 

de las consideraciones 

relativas a la calidad del 

en políticas municipales  

4 9 

Sª de vigil ancia, 

predicción e información  
3 8 

Formación, información y 

sensibilización  
5 6 

TOTAL 70 150 

 

 

 

 

 

 

Los objetivos específicos del Plan eran:  

 

¶ Consolidar los logros alcanzados en la mejora 

de la calidad del aire, impulsando la mejora 

continuada de la mis ma de un modo 

integral.  

 

¶ Asegurar el cumplimiento de todos los 

objetivos establecidos en la normativa 

vigente en el plazo legalmente previsto y en 

particular, el del dióxido de nitrógeno.  

 

Medidas  

 

El grado de cumplimiento del Plan fue del 64,3%, 

finalizá ndose 45 de las 70 medidas previstas.   

 

En lo que respecta a los 9 sectores del Plan, 

destaca el sector de movilidad y transporte, con 

el grueso de las acciones contempladas, donde 

se ha alcanzado un 69%.  

 

Inversiones  

 

En el periodo 2011 -2015 se invirtió un 90,6% de lo 

previsto (146,6 millones de euros) , gracias 

principalmente a las siguientes actuaciones:   

 

- La puesta en marcha del Servicio de 

Estacionamiento Regulado (SER) 

òinteligenteó, que penaliza a los veh²culos 

más contaminantes y prima a los que 

usan tecnologías y combustibles más 

limpios, supuso una inversi·n de 2,8 Mû. 

 

- La renovación de los autobuses de la 

flota de la EMT que circula por la Zona de 

Bajas Emisiones (ZBE), con una inversión 

de 100Mû. 

 

- La ampliación de líneas de la EMT con 

midi/minib uses para mejorar la 

accesibilidad en zonas que no disponen 

de una red viaria apta para la 

circulación de autobuses 

convencionales, con una inversión de 1,8 

Mû. 

 

- Fomento de una movilidad más 

sostenible, como el uso de la bicicleta o 

peatonal, con una inver si·n de 7,2 Mû. 

 

- Optimización energética en las 

instalaciones municipales: 3,6 Mû 
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Principales actuaciones desarrolladas  

 

En el periodo de ejecución del Plan cabe 

destacar las siguientes acciones implementadas:  

 

- Promoción del vehículo eléctrico: Los 

pun tos de recarga en el municipio de 

Madrid a finales de 2014 eran 442 (175 de 

acceso público ubicados en 

aparcamientos de rotación y 267 puntos 

de acceso restringido) y los vehículos 

eléctricos matriculados son 681, de los 

cuales 153 son municipales.  

 

- Puntos de recarga de combustibles 

alternativos: 21 estaciones de servicio de 

combustibles alternativos abiertas al 

público: 16 de GLP y 3 de GNC.  

 

- Medidas fiscales y económicas para la 

promoción del uso de tecnologías y 

combustibles menos contaminantes:  

 

o Bonificaciones del 75  % durante 6 

años en el Impuesto de Vehículos de 

Tracción Mecánica para los titulares 

de vehículos eléctricos, pila de 

combustible, híbridos enchufables o 

de vehículos que utilicen gas, 

bioetanol o tecnologías hibridas.   

 

o Reducción del 25% en la tarifa anual 

para el Área Diferenciada de 

Vehículos Comerciales e Industriales 

para vehículos comerciales híbridos 

no enchufables y los propulsados por 

combustibles menos contaminantes 

(GLP, GNC, etc.).  

 

o Exención a la tasa por 

estacionamiento en el S ER a los 

vehículos Cero Emisiones (Eléctricos, 

híbridos eléctricos, eléctricos de 

autonomía extendida y propulsados 

por pila de hidrogeno).  

 

o Aprobación del marco tarifario del 

SER inteligente, que penaliza o 

bonifica al usuario en función de las 

emisiones de Óxidos de Nitrógeno 

del vehículo . 

 

- Renovación de la flota de vehículos 

municipales con tecnologías menos 

contaminantes.  

 

- Flota taxi menos contaminante: Inclusión 

en la  Ordenanza Reguladora del Taxi, 

aprobada en 2012 de límites de 

emisiones e incentivaci ón de la 

renovación de la flota (En 2014 el 26,2% 

de la flota fue renovada con tecnologías 

menos contaminantes ).  

 

- Renovación de la flota de autobuses de 

la EMT: se renovaron 822 autobuses, con 

una inversión de 100 millones de euros.  

 

- A través del Contrat o Integral de 

Movilidad, en 2014 se puso en marcha el 

sistema público de alquiler de bicicletas 

(BICIMAD) con 1.560 bicicletas eléctricas 

en 123 estaciones y se hicieron 130 Km de 

ciclocarriles. A finales de 2014, Madrid 

contaba en total con 464 km de 

infraestructura ciclista (carriles bici y 

ciclocarriles principalmente) y 1.206 

aparcabicis.  

 

- Se destinaron 2,2 Mû a la rehabilitaci·n 

energética de viviendas.  

 

- El acuerdo de optimización energética , 

puesto en marcha en 2010, continuó 

desarrollando iniciativ as para mejorar la 
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eficiencia energética de los edificios e 

instalaciones municipales:  

 

o Contrato de suministro servicios 

energéticos y mantenimiento de 

instalaciones en un total   de 34 

colegios del Ayuntamiento de 

Madrid cumpliendo así con el 

compromiso d e colegios 

seleccionados en el marco del 

plan 2000ESE.  

 

o Puesta en marcha y 

actualización de la herramienta 

informática para la gestión 

energética de edificios municipales 

MEGA. 

 

o Desarrollo de los sistemas de 

gestión ambiental implantados en 

las dependenci as municipales 

(Palacio de Cibeles, Centro de 

Información Ambiental en Dehesa 

de la Villa, e tc.).  

 

o Auditorías energéticas en 47 

polideportivos municipales.  

 

o Suministro e instalación de 

equipamientos de eficiencia 

energética en diversos edificios e 

instalac iones municipales (Centros 

deportivos, Colegios, Centros de 

día, Centros culturales, 

Instalaciones de la Dirección 

General de Seguridad y 

Emergencias, Juntas Municipales 

de Distrito y Palacio de Cibeles).   

 

- La flota de recogida de residuos 

considerada de bajas emisiones alcanzó 

el 93,7%, estando compuesta por 

vehículos de GNC e híbridos.  

 

- En lo que respecta a la flota de limpieza 

urbana, al final de 2014 se habían 

incorporado 145 vehículos de GNC, 16 

eléctricos  y 33 híbridos.  

 

- Protocolo Madrid Compensa , donde 

empresas y otras entidades pueden 

calcular las emisiones de un evento o 

actividad y compensarlas a través de la 

plantación de árboles autóctonos. A 

través de este proyecto se compensaron, 

en el periodo de ejecución del PCA, las 

emisiones de 2.348 ton eladas de CO 2 

equivalente y se plantaron un número 

aproximado de 14.443 árboles.  

 

Grado de cumplimiento de los objetivos del Plan  

 

La reducción de emisiones asociada a la 

ejecución de las medidas en el período de 

aplicación del Plan, no fue suficiente para  el 

cumplimiento de los objetivos de calidad del aire 

de dióxido de nitrógeno  y ozono tropos férico que 

establece la legislación.  
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ESCENARIOS CLIMÁTICOS 

E IMPACTOS POTENCIALES 

- UNA LLAMADA A LA 

ACCIÓN  
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3.6. Escenarios climáticos e impactos 

potenciales -  Una llamada a la acción  
 

La Agencia Estatal  de Meteorología (AEMET), 

dentro marco del Plan Nacional de Adaptación 

al Cambio Climático (PNACC) del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 

facilita una serie de proyecciones asociadas al 

cambio climático sobre España y sus distintas 

regiones. Concretamente, se plantean 4 

escenarios de evolución distintos: A2 (emisiones 

altas), A1B (emisiones medias), B1 (emisiones 

bajas), y E1 (fuerte mitigación), ordenados de 

menor a mayor sostenibilidad de crecimiento 

económico, introducción de tecno logías limpias y 

aprovechamiento eficaz de los recursos 

naturales.  

Los resultados obtenidos son similares a nivel 

nacional y para la Comunidad Autónoma de 

Madrid (CAM). En relación a las temperaturas, 

todos los escenarios muestran una tendencia 

clara al au mento de las temperaturas máximas y 

mínimas, así como a una mayor duración de los 

episodios de òolas de caloró. 

 

 

 

Además de los cambios esperables en el régimen 

de temperatura, la precipitación media anual 

tiende a disminuir en todos los escenarios 

pla nteados, excepto para el caso del escenario 

E1 (fuerte mitigación), el cual presentaría valores 

de variación de precipitación próximos a cero a 

lo largo de todo período analizado. En relación a 

la forma en que se producirá dicha precipitación, 

cabe destaca r que para todos los escenarios se 

aprecia un ligero descenso del número de días 

de lluvia en el año, así como ligeros aumentos de 

la duración de periodos secos y de la tasa de 

ocurrencia de precipitaciones intensas.  

 

 

 

 
 3.6.1. Escenarios climáticos  
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Todos estos factores hace n pensar en la 

necesidad de emprender acciones para 

adaptarnos a los posibles efectos del cambio 

climático con suficiente antelación, sin 

menoscabo de intentar reducir las causas que lo 

originan, lo que constituye uno de los principales 

objetivos del prese nte Plan.  

 

 

 

 

 

La evolución pronosticada por los modelos 

climáticos para nuestro país puede tener una 

clara repercusión sobre la salud pública, con 

efectos directos relacionados con el estrés 

térmico, como las cardiopatías, y otros indirectos, 

como el agr avamiento de problemas 

preexistentes de contaminación atmosférica.  

Adicionalmente, como consecuencia de las 

alteraciones climáticas es previsible una 

disminución de las reservas hídricas en la región 

de Madrid, un aumento del riesgo de 

inundaciones puntual es producidas por lluvias 

torrenciales, así como una posible pérdida de 

biodiversidad de la flora en los parques de la 

ciudad.  

En Julio de 2015, la Dirección General de 

Sostenibilidad y Control Ambiental publicó el 

Análisis de Vulnerabilidad ante el Cambio  

climático del Municipio de Madrid, donde se 

caracteriza la vulnerabilidad de los distintos 

distritos de la ciudad ante 4 categorías de 

impacto asociadas al cambio climático:  

- Olas de calor: impacto de olas de calor 

sobre la salud humana  

- Sequías: sequías y disponibilidad de agua y 

su impacto en la actividad económica  

- Inundaciones: inundaciones y gestión de 

agua de tormentas en el medio construido  

- Degradación ambiental: 

alteración/modificación de ecosistemas y 

pérdida de biodiversidad  

 
    3.6.2. Impactos potenciales  
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Como resultado de dicho trabajo, se identificaron 

los distritos de atención prioritaria bajo cada una 

de las categorías de impacto.  

Los distritos del sur y centro, junto con Barajas, 

presentan determinadas características que les 

hacen ser especialmente vulnerables al cambio 

clim ático: una mayor exposición de personas y 

bienes a las distintas amenazas, una composición 

social caracterizada por una población más 

sensible y/o una menor capacidad de respuesta/ 

adaptación ante distintos impactos. Por lo tanto, 

parece sensato considerar  estos distritos como 

zonas de atención prioritaria.  

En relación a la gestión de riesgos relacionados 

con las olas de calor y las inundaciones, llama la 

atención el hecho de que aproximadamente el 

50 % de la población total del municipio está 

expuesta a un a vulnerabilidad alta o media -alta.  

La mitigación de riesgos relacionados con la 

gestión de los ecosistemas y el agua, requiere del 

diseño de estrategias de adaptación 

compartidas y coordinadas, basadas en criterios 

de gestión adaptativa, integrando los cr iterios de 

adaptación en los propios planes existentes y 

garantizando la conectividad ecológica de todo 

el sistema de espacios naturales del municipio  

Finalmente, es necesario avanzar en el impacto 

real de los escenarios climáticos disponibles para 

aplicar  las medidas de adaptación y los ajustes 

necesarios sobre el sistema de suministro. Este 

proceso deberá ser liderado por el Canal de 

Isabel II, en el ejercicio de sus competencias.  

 

 

 

 

 

 

La 21ª sesión de la Conferencia de las Partes 

(COP) de las Naciones Unidas se celebró en París 

del 30 de noviembre al 12 de diciembre de 2015, 

clausurándose con un acuerdo histórico para 

combatir el cambio climático y dar impulso a 

medidas e inversiones para un futuro bajo en 

emisiones de carbono, resiliente y sostenible.  

La principal meta del acuerdo alcanzado es el 

mantenimiento del aumento de la temperatura 

en este siglo por debajo de los 2 grados 

centígrados en relación a los niveles 

preindustriales, concentrando los esfuerzos para 

que dicho aumento sea incluso inferior  a 1,5º C. 

Por otra parte, y en materia de adaptación, se 

intensificó la voluntad firme para hacer frente a 

los impactos del cambio climático.  

Por ámbitos, los contenidos más destacados del 

Acuerdo de París, son los siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MITIGACIÓN  

Reducción de las emisiones  

- Objetivo a largo plazo: mantener el aumento 

de la temperatura media mundial muy por 

debajo de 2º  C sobre niveles preindustriales.  

 

- Limitar el aumento a 1,5º C para reducir riesgos 

e impactos del cambio climático.  

 

- Alcanzar el máximo nivel de emisiones cua nto 

antes (en países en desarrollo el proceso será 

más largo).  

 

- Se señala el camino a seguir para llegar a la 

meta fijada de un calentamiento < 2º C.  

 

TRANSPARENCIA Y BALANCE GLOBAL 

- Reuniones cada 5 años para fijar objetivos más 

ambiciosos basados en crit erios científicos . 

 

- Informar a los demás Gobiernos y a la 

ciudadanía sobre sus avances.  

 

- Evaluar avances del objetivo a largo plazo 

mediante un mecanismo sólido de 

transparencia y rendición de cuentas . 

 

 
 3.6.3. La COP21 de París: Hacia un 

modelo urbano bajo en carbono  
 






































































































































































































































